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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de Baleares y el Juez de instrucción 
de Inca, de los cuales resulta:

Que por subasta celebrada en Noviembre de 1898 
en las Casas Consistoriales de la villa de Selva, término 
judicial de Inca, se adjudicó á D, Miguel Seguí Marto
rell, por la cantidad de 4.511 pesetas, el aprovecha
miento de 370 árboles maderables y 3.500 aprovecha
bles en el monte Comuna de Caimarí, y punto Cassa 
de S4halort, con sujeción al pliego de condiciones in
sertas en los Boletines oficiales'.

Que denunciado públicamente el rematante en 
Agosto de 1899 en el periódico La Unión Republicana, 
por supuestos abusos-en el aprovechamiento, la Dele
gación de Hacienda de Baleares instruyó el oportuno 
expediente, en el cual el Ayudante de Montes de la 
comarca propuso se declarara responsable á D. Miguel 
Seguí Martorell de la cantidad de 937 pesetas, valor de 
los árboles que resultan cortados de exceso sobre los 
de la subasta; 250 pesetas por los daños producidos en 
el monte á consecuencia de dicha corta; 1.874 pesetas 
por la multa correspondiente, y 60 pesetas por dietas, 
todo lo cual, prescindiendo de la última cifra, importa 
3.061 pesetas; y el Delegado de Hacienda, aceptando 
lo propuesto por el Ayudante de Montes, dictó resolu
ción imponiendo al rematante el pago de las 3:061 pe
setas por los tres conceptos antes expresados; de la re
solución del Delegado se alzó ante la Dirección gene* 
ral, y en tal situación se halla el asunto en la vía g u 
bernativa:

Que incoada causa criminal contra el Sr. Seguí y 
Martorell en el Juzgado de instrucción de Inca por el 
mismo hecho que motivó el expediente, el Gobernadoi 
de Baleares, á petición del Delegado de Hacienda, re
quirió de inhibición al Juez, fundándose en las razones 
que estimó oportunas:

Que tramitado el incidente dando cuenta al Minis 
terio fiscal y omitiendo la celebración de vista, el Jue: 
dictó auto sosteniendo su competencia, alegando la- 
razones que estimó convenientes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisió] 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando d< 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembri 
de 1887, que dice: «Inmediatamente citará al Ministe 
rio fiscal y d las partes para la vista, que deberá céle 
brarse dentro de tercero dí&;verificada ésta,e\ reque 
rido dictará auto en otro plazo igual declarándose com 

I petente ó incompetente» :
I Considerando que al «sustanciar el Juez el incident 

no ha ordenado la celebracióñ de la vista, eontravi 
I niendo con ello lo dispuesto en el art. 11 del Real de 
I creto de 8 de Septiembre de 1887:
I Considerando que tal omisión implica un vicio su 
I tancial en el procedimiento que impido por ahora 
I resolución del presente conflicto;
I Conformándome con lo consultado por el Consc 

de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo ©1 Rey D.» Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vpngo en declarar mal formada esta competencia* 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio dt* Jttll 
novecientos.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministro»,

Francisco Sil vela. 'f j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Felipe Coronado López pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que le impuso la~ 
Audiencia de Valencia como autor del delito complejo 
de robo y homicidio;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e l 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, con arreglo al art. 29 del Código 
penal, procede en este caso la concesión de aquella- 
gracia, porque el suplicante ha cumplido más de trein
ta años de condena, durante los cuales ha observado 
buena conducta:

De acuerdo con lo informado por la expresada Au
diencia y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
io XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Felipe Coronado López de la 
pena de cadena perpetua impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Klio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins-- 
tanciá elevada por Germán Martín Cruces pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que le impuso la» 
Audiencia de Valladolid como autor del delito compiar 
jo de robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 187®£ que; reguü&elí 
ejercicio de-la graeia de indulto:

Considerando-que, Con arregló a l art. -29 del Código : 
p en a l, procede en este caso la concesión de aquella, 
gracia, porqüe el suplicante ha cumplido; más de trein-- 
ta años de condena, durante los cuales, ha observado 
buena conducta.

De acuerdo con lo informad®: por la  expresada Au- 
; diencia y con lo consultado por-la Socción ie  Estado y  

Gracia y Justicia del Consejo, de Espado, y eonformán» 
dome coa el parecer del Conseji© de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alton»» 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar ó- Germán. Martin Cruces de la 
pena de cadena perpetua impuesta en la causa de que 
se ha he-che mérito.

Dado en San Sebastián & veintiocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Caslejún y ího*
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Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Miguel Nox Vidal pidiendo indulto 
de la pena de cadena perpetua que le impuso la Au
diencia de Valencia como autor del delito de asesi-
Dato: . ,  ,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, con arreglo al art. 29 del Código 
penal, procede en este caso la concesión de aquella 
gracia, porque el suplicante ha cumplido más de trein
ta  años de condena, durante los cuales ha observado
buena conducta:

De acuerdo con lo informado por la expresada Au
diencia y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfoa- 
ao XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

V e n g o  en indultar á Miguel Nox Vidal de la pena 
de cadena perpetua impuesta en la causa de que se ha
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mu
novecientos

HABIA. CRISTINA
Bl Ministro de Oftela y Jialtet»,,

Javier Oomálei i® Ctaslején y Ello.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo' de Estado el expediente promovi
do por D. Manuel Roca Varela contra el acuerdo de 
esa Comisión mixta de reclutamiento, que nombró Me
dico para la observación de los mozos -en Cajá á Don 
'Gonzalo Vázquez Monre Iglesias, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Médico civil D. Manuel 
Roca Varela contra el acuerdo de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Lugo de 30 de Noviembre de 1898,

■ por el que se nombró Médico para la observación de 
los mozos en Caja a l Licenciado D. Gonzalo Vázquez 
Monre Iglesias, cuyo cargo había desempeñado el ape
lante hasta aquella fecha.

Resulta del expediente:
Que la Comisión mixta de Lugo, en sesión de 30 de 

Noviembre de 1898, acordó se procediera, en votación 
secreta, con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 28 del re
glamento para la declaración de exenciones del servi
cio en el Ejército y  la Marina por cansa de inutilidad 
física, al nombramiento de Médico encargado de la 
observación de útiles condicionales, y verificada ésta y 
lle vado á cabo el escrutinio, resultó que habían tomado 
parte en la votación los siete individuos de que se com
pone la Comisión, obteniendo igual número de papele
tas el Licenciado en Medicina y  Cirugía D. Gonzalo 
Vázquez Monre Iglesias, por lo que fué proclamado 
Médico de observación de dicha Comisión mixta.

D. Manuel Roca Varela, también Médico cirujano, 
se alza ante V. E. en instancia de 13 de Diciembre del 
citado año, pidiendo se declare nulo el anterior acuer
do de la Comisión mixta de Lugo, manteniendo al re
clamante en el mismo cargo que ejerce, y  que si la 
referida Corporación juzga conveniente destituirle, lo 
haga  en la  forma y por los trámites que establece el 
Real decreto de 5 de Enero de 1897.

Funda su recurso en que el 13 de Diciembre de 1897 
fué nombrado por la expresada Corporación Médico 
para la observación de los mozos, padres y hermanos 
cuya causa de inutilidad no pudiese apreciarse en el 
acto del reconocimiento facultativo, cuyo cargo des
empeñó y continúa desempeñando, sin que hasta la 
fecha de su escrito se le hubiese comunicado oficial - 
mente su destitución, de la que ha tenido conocimiento 
por medios extraoficiales, calificando de ilegal el nom
bramiento hecho á favoT del Sr. Vázquez Moure, por
que no se explica que se designe una persona para el 
desempeño de un cargo que no está vacante, puesto 
que le corresponde de derecho al que recurre á V. E.'

Añade que el nuevo nombramiento lo hizo la Co
misión le  referencia sin observar formalidad alguna en 
«uanto al procedimiento para llevarlo á cabo, mediando 
Otra circunstancia que anula la designación, que es la 
de que, formando la Comisión mixta siete personas, 
todas tomaron parte en la votación del nuevamente 
elegido, no obstante que uno de los Vocales manifestó 
públicamente era pariente del Sr. Vázquez.

La Comisión mixta informa: 
ffn .o^Q ue siendo de su facultad exclusiva la  designa

ción del Médico civil para la observación de las perso
nas que, alegando inutilidad física no pudiera apre 
ciarse en el acto del reconocimiento facultativo, acor
dó proceder á su designación, la cual se efectuó por 
votación secreta, habiendo obtenido el Sr. Vázquez la 
totalidad de sufragios de todas las personas que cons
tituyen la Comisión.

2.° Que el procedimiento empleado es el mismo que 
se siguió el año anterior para el nombramiento del re
clamante, el que entonces lo encontró perfectamente 
legal, sin duda, porque resultaba agraciado.

3.°* Que el art. 3.® del Real decreto de 5 de Enero 
de 1897 se refiere única y exclusivamente al nombra
miento de Médico civil de la Comisión mixta, que com
pete & la Comisión provincial; pero no en modo alguno 
al de observación, cuya elección incumbe, á la mixta.

4." Que la única disposición legal que regula la 
forma de designar el Médico de observación es el a r 
tículo 28 del reglamento, antes citado, que conceptúa 
cumplido; y

5.“ Que ninguno de los Vocales de la Comisión 
mixta es pariente, ni aan dentro del sexto grado civil, 
del Médico electo; pero aan en el supuesto de que a l
guno tuviera el parentesco que se atribuye con el se
ñor Yáiquei,. esto en nada podría afectar á  la validez 
de la elección, dado que, habiendo sido por unanimi
dad, no influirla en el resultado de la votación.

La cuestión á que se refiere este expediente se ha 
producido por la  forma en que se halla redactado el 
artículo 28 del reglamento para la declaración de 
exenciones del servicio en el Ejército y  la Marina por 
causa de inutilidad que la Comisión mixta de reclu ta
miento invoca., para.fondar su derecho para designar 
el Médico que haya de practicar la observación médica 
cuando ésta sea necesaria. Dispone dicho precepto que 
las observaciones se practicarán en los hospitales mi
litares donde los hubiere, y, en su defecto, en los ci
viles por los Profesores de los mismos, y  en las zonas 
por dos Facultativos nombrados, uno por la Autoridad 
militar, sometiendo ésta el nombramiento á la aproba
ción del Capitán general de la región, y otro por la 
Cúmisidn mixta.

La parte subrayada del anterior precepto regla
mentario, está en completa contradicción con el espí
ritu y letra de la vigente ley de Reclutamiento. Dis
pone el art. 129 de la misma, que la resolución que 
adopten los Médicos de la Comisión cuando hubiese con
formidad entre los dos, ó caso de discordia se obtuvie
se mayoría de votos, será ejecutoria, y el art. 131 del 
reglamento previene que la Comisión mixta tendrá que 
atenerse á  ella para dictar su falio, no admitiéndose 
contra estos acuerdos recurso alguno. (Art. 132 del 
mismo.)

Se vé, por lo tanto, que la ley de 1896 modificando 
en este extremo radicalmente el art. 113 de la de 1885, 
privó á las Comisiones mixtas de la facultad que antes 
tenían las Comisiones provincial es para decidir, en vis - 
ta de los dictámenes médicos emitidos, acerca de la a p 
titud física del mozo, quitando á los primeros toda ini
ciativa en el asunto, y disponiendo que las citadas Cor
poraciones tienen precisamente que dictar su fallo, 
confirmando la resolución de los Médicos de aquéllas, 
ó-en su caso, de la del Tribunal médico militar del dis
trito. Por eso, sin duda, suprimió á las Comisiones mix
tas la facultad de nombrar los Médicos civiles que h a 
yan de practicar ante la misma los reconocimientos 
de los interesados, confiriendo esta designación á las 
Comisiones provinciales, organismo como Corporación 
extraño por completo á aquéllas; y como la observa
ción que definitivamente se adopte, de consentirse que 
los Facultativos que la practiquen sean elegidos en 
una ú otra forma por la Comisión mixta, resultaría que 
ésta tendría, siquiera fuese de una m anera indirecta, 
una intervención en la resolución que se adopte en de
finitiva, que la ley no consiente, y por lo cual queda
ría notoriamente infringida. Además, la misma no a u 
toriza para que se satisfagan dé los fondos provinciales 
más cantidades que las que corresponden percibir á los 
Médicos civiles de las Comisiones mixtas, por los dere
chos que les corresponden por los reconocimientos que 
ante las mismas practiquen, y como no puede imponer
se á ningún Facultativo que no ejerza su profesión m e
diante cargo retribuido por el Estado, la provincia ó el 
Municipio, lleve á cabo dichos reconocimientos g ra tu i
tamente, se impone la necesidad de adoptar una deter
minación que resuelva la cuestión planteada, y que, á 
juicio de la Sección, no puede ser otra que la de dis 
poner que los Médicos civiles que practiquen la obser
vación médica de los mozos en Caja, sean Profesores 
de los Hospitales civiles, designándolos para cada caso 
la Comisión provincial por riguroso turno de antigüe
dad; entendiéndose modificado en este sentido el cita
do art. 28 del reglamento para la declaración de exen-

] ciones del servicio en el Ejercito y la Marina por causa 
de inutilidad física.

En su consecuencia, la Sección opina procede:
1.° Anular el nombramiento de Médico para la ob

servación de los mozos en Caja, hecho por la Comisión 
mixta de reclutamiento de Lugo en 30 de Noviembre 
de 1898.

2.° Que cuando proceda dicha observación se prac - 
tique en lo que respecta al elemento civil gratuitam en
te por los Facultativos que pertenezcan á los hospitales 
civiles oficiales, mediante turno para cada caso que 
ocurra.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1900.

P. O., EUGENIO SILVELA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Lugo.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por esa Comisión mixta sobre la aplicación de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1898, la expresada 
Sección ha emitido en este asueto el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digna cargo de V. E„ 
ha examinado la Sección la consulta que la Comisión 
mixta de Soria ha promovido sobre aplicación de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1898.

De los antecedentes resulta:
Que la indicada Comisión mixta, acerca de si la ca

ducidad de la excepción concedida á los que tengan 
hermanos no impedidos que cumplan diez y siete años 
después de fallarse dicha excepción, pero antes del in 
greso en Caja del que la alegue, debe aplicarse lo mis
mo á los mozos sujetos á posteriores revisiones que á 
aquéllos que en el presente año sufren la última.

Elevada la consulta al Ministerio de la Guerra, fué 
por éste trasladada al del digno .cargo de Y. E., y la 
Dirección de Administración considera que la expresa
da consulta es ociosa, porque la  Real orden de 31 de 
Mayo de 1898 se dictó precisamente para que las Co
misiones mixtas aplicaran siempre disposiciones que 
consideran cumplidas las edades cuando se cumplen 
en el curso del año.

En tal estado el expediente, ha sido remitido á in 
forme de esta Sección.

Las disposiciones de la mencionada Real orden es
tán  concebidas en términos tan  generales, que sin dis 
tinguir revisiones han de ser aplicadas á todos los m o
zos, cualquiera que sea la revisión en que sa en 
cuentren.

Ni los términos de esa Real orden distinguen ni 
autorizan para restringir su aplicación, ni puede per
derse de vista que la últim a revisiónserá, sí,-la-última;- 
pero al fin una revisión, cuya naturaleza en lo funda
mental, aparte de esa circunstancia de ser la última, 
es idéntica á  la de las otras, no pudiendo por ello re 
girse por opuestas disposiciones.

Fundada en lo expuesto, la Sección opina que pro
cede declarar, con motivo de la consulta elevada por 
la Comisión mixta de Soria, que la Real orden de 31 de 
Mayo de 1898 debe aplicarse siempre, cualquiera que 
sea la revis ón que sufra el mozo á quien esa disposi
ción se haya de aplicar.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Re y  (Q. D. &.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efe©* 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3Í 
de Julio de 1900.

P. C. EUGENIO SILVELA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Soria.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 25 de Mayo último es

tableciendo Escuelas en las fábricas, explotaciones, 
minas y talleres, tiene su fundamento en el deber de 
todo Gobierno de apartar aquellos obstáculos que más 
directamente, se oponen á que se extienda en nuestro 
país la enseñanza entre las más humildes capas socia
les, y en el derecho del mismo á regular el trabajo in 
telectual de los niños, derecho que no puede, poparse
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en duda, toda vez que hoy con arreglo á la ley regula 
y dirige el trabajo material. Establecidas algunas Es
cuelas por Empresas industriales y mercantiles puede 
considerarse arraigada la costumbre, y por lo tanto 
en estado de tratar de regularizar y organizar sus be
neficios, costumbre no nueva, puesto que la ley de 24 
de Julio de 1873 disponía su establecimiento, y si bien 
dicha ley quedó incumplida, constituye un precedente 
legal que prueba el derecho del Estado á intervenir en 
la instrucción del obrero. El hecho de tener algunos 
Centros fabriles establecidas sus Escuelas, es prueba 
evidente de que no existe el temor que algunos señalan 
de las perturbaciones que la reforma pueda producir 
en la marcha ordenada de aquellos- Establecimientos, 
y cuyos beneficios han de redundar en primer término 
en favor de los obreros y de las mismas Empresas.

En consideración á todo lo expuesto; á fin de pro
curar la instrucción primaria y religiosa al obrero, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 13 de Marzo y el Real decreto de 25 de Mayo últi
mo, de acuerdo con lo informado por la Sección pri
mera del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.a Que los gerentes, patronos ó directores de fá
bricas, explotaciones industriales ó talleres, costearán 
en los mismos una Escuela primaria elemental, dirigi
da por pérsona competente y con el material necesa 
rio, siempre que no exista Escuela pública dentro de 
un radio de dos kilómetros del establecimiento y que 
en sus talleres se empleen de 150 obreros en adelante.

2.a En donde existan fábricas ó talleres agrupados, 
aunque cada uno de ellos no llegue al número de obre
ros que señala la anterior, se establecerá una Escuela, 
procurando se halle situada en lo más céntrico del g ru 
po, y debiendo ser sostenida por todos los del mismo en 
proporción á su importancia.

3.a Los mismos patronos, gerentes ó directores con
cederán dos horas diarias, no computables entre las de 
trabajo, para que puedan asistir, bien á la Escuela del 
establecimiento ó á la pública, á los obreros menores 
de catorce años que no hubieran recibido instrucción 
alguna.

4.a La enseñanza de los obreros en dichas Escuelas 
consistirá en lectura, escritura, ligeras nociones de 
Gramática castellana, las cuatro operaciones de Arit
mética con números enteros y Doctrina cristiana.

5.a Adquirida esta instrucción, recibirán un certifi
cado que así lo acredite, dado por el Maestro y visado 
por el Inspector de primera enseñanza del distrito, dán
dose por terminados sus estudios.

6.a Los niños que sepan leer y escribir podrán ser 
admitidos en los talleres un año antes de la edad mar
cada por la ley de 13 de Marzo último.

7.a Los Jefes de los establecimientos comprendidos 
en estas disposiciones deberán tener establecidas sus 
Escuelas dentro del plazo de tres meses, dando cuenta 
de haberlo así efectuado al Gobernador de la provin
cia, quien deberá comunicarlo al Rector del distrito 
universitario.

8.a Los Alcaldes darán asimismo cuenta á los Go
bernadores, para que lo trasladen á los Rectores, del 
número de establecimientos industriales ó fabriles á 
quienes comprenda esta disposición.

9.a Las Juntas provinciales y municipales, por m e
dio de los Inspectores, ejercerán la debida inspección 
para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto, dando 
cuenta detallada al Rector del distrito del servicio de 
obreros organizado en las Escuelas públicas estableci
das cerca de las fábricas, de las que éstas establezcan 
y del regular funcionamiento de todas.

10. Los Rectores, Juntas é Inspectores facilitarán 
¿ los establecimientos cuanto se crea conveniente 
para el mejor planteamiento de tan. importante ser
vicio.

11. Los Rectores darán cuenta á este Ministerio de 
todo cuanto al servicia se refiera, como asimismo de 
los datos y consultas de los Gobernadores,

Lo que de Real orden comunico á V. J. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde é  Y* L 
muchos años. Madrid SO de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U LT U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

RE4L OBDEN *
Con arreglo á lo prevenido en el a r t  18 del Real 

decreto expedido por la Presidencia del Consejo de 
Ministras en 18 de Junio próximo pasado, 8. M, el

R ey  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Regente del f  
Reino, ha tenido á bien aprobar las siguientes reglas 
para la aplicación y desenvolvimiento de aquella so
berana disposición en lo que se refiere al Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

1.* El escalafón general de funcionarios activos y 
cesantes de este departamento, se formará con los em
pleados que actualmente prestan sus servicios en el 
mismo, y con los procedentes de él desde la fecha re
ciente de su creación, ó bien de los suprimidos de Fo
mento y de Ultramar, siempre que los servicios pres
tados en este último no tengan verdadera ó principal 
asimilación á los Ministerios de la Gobernación, Ha
cienda ó Gracia y Justicia.

2.a Para poder figurar en dicho escalafón se requie
re necesariamente no pertenecer á Cuerpos especial
mente constituidos, ni estar organizados ya por disposi
ciones especiales en cualquier ramo de la Administra
ción los funcionarios activos ó cesantes que solicitaren 
la inclusión.

3.a Figurará cada funcionario en la agrupación co - 
rrespondiente del escalafón general, ya como activo, 
ya como cesante, según su actual situación, y si se 
diera el caso de haber desempeñado un destino de su- 
perior categoría, serviría esta circunstancia para obte
ner preferente colocación á la cabeza de la categoría 
correspondiente al actual destino, ateniéndose en todo 
lo demás á lo prevenido en el art. 8.° de la ley de 30 de 
Julio de 1895.

4.a No formarán parte del escalafón los Jefes supe- 
riores de Administración civil.

5.a Tampoco figurarán en él los que se hallan en 
posesión de algún cargo en otro ramo de la Adminis
tración con sueldo igual <é superior al mayor disfruta
do en este Ministerio ó en los de Fomento y Ultramar, 
con la condición establecida para este último en la re
gla primera.

6.a Deberá acreditarse, para optar á la inclusión en 
el escalafón, que el empleo de mayor categoría des
empeñado por el interesado en la Administración ha 
dependido de este Ministerio ó bien de los de Fomento 
y Ultramar, asi como también, paTa el caso de haber 
servido con el mismo sueldo en diferentes departamen
tos, que la última cesantía procede de alguno de aque
llos expresados.

7.a Los que, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Enero de 1886, desempeñen ó hayan 
desempeñado interina ó provisionalmente destinos de 
los reservados á los sargentos y licenciados del Ejérci
to, no figurarán por este hecho en el escalafón como 
activos ni como cesantes, á menos que hayan obtenido 
el nombramiento en propiedad, computándoseles en 
este caso para su antigüedad el tiempo que permane
cieron en aquella situación.

8.a Los servicios que resulten debidamente compro
bados con los documentos originales y copias de los 
mismos que se acompañen, son los que únicamente se 
tendrán en cuenta para la colocación.

9.a Estas disposiciones se publicarán íntegras en la 
G a c eta  de  Mad rid  para que lleguen á conocimiento 
de todos los interesados.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1900.

GASSET
Sr. Jefe del personal de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S u b secretaría .

El Ministerio de Estado anuncia á pública subasta IV 
ejecución de una parte de las obras de reforma que han de 
llevarse á cabo para la instalación de sus oficinas y depen
dencias en el antiguo edificio del Ministerio de Ultramar, si
tuado en la plaza de Provincia de esta Corte.

El acto da la subasta tendrá lugar en el Ministerio de 
Estado (Real Palacio) el sábado 11 de Agosto, i  ¡as diez de la 
mañana, bajo la presidencia del §*♦ Subsecretario, asistido 
por el Jefe de contabilidad del Ministerio y el Notario Don 
José de la Lastra ó su sustituto; servirá de tipo la cantidad 
de 70.546 pesetas 29 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata de estas obras y bajo las condiciones adminis^ 
trativas y económicas que se publican á continuación.

El proyecto de las obras, formado por los planos, presu
puesto y condiciones facultativas, al cual d e b e ^  ajustarse 
estrictamente el rematante en la ejecución de V s  obras este, 
rá de manifiesto en el Ministerio á las ho* ¿ /d e  oficina’desde 
este día hasta el aofo M  remate, á de que puedan e»íe- í&rse detenjidaigest© 2o¿ lici^qfeí» . 4 —

Serán desechadas las proposiciones que nc; estén extendi
das con entera sujeción al modelo que se acompaña y en pa
pel timbrado del Estado de la clase 11.a

Madrid 1.° de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario* Juan  
Pérez Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado de los presupuestos y

condiciones de la subasta en pública licitación, anunciada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha para la adjudica
ción de parte de las obras de reforma necesarias para la ins
talación del Ministerio de Estado en el antiguo edificio del 
Ministerio de Ultramar, y conforme en un todo con ellos, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las obras, 
con estricta sujeción a dichas condiciones, y por el precios
d e  , que corresponde á una baja d e l   por ciento en la
totalidad, y, por consiguiente, en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones económicas y  ad m in is tra tiv a s .

1.a La subasta constará de un solo remate, no admitién
dose postura superior al tipo de subasta. Las rebajas serán 
de tanto por ciento de esta cifra.

2.a Se dará principio al acto, el día y hora señalados en el 
anuncio, por la lectura del mismo y de las condiciones eco
nómicas y administrativas que le acompañan, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en las disposicio
nes vigentes.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
acompañado de la cédula de vecindad, del recibo de la con
tribución industrial y de la fianza provisional, que deberá 
ser precisamente en metálico y ascenderá al 2 por 100 del im
porte del tipo de subasta.

4.a Transcurrida media hora desde que dió comienzo el 
acto de la subasta se dará por terminado, precediéndose á la 
apertura de pliegos y lectura de las proposiciones presenta
das; el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones los recibos, cédula y cantidad que 
formaba el depósito provisional, entendiéndose que renun
cian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor del autor de aquélla 
que tenga el número de presentación más ín tó ior.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, quedando terminantemente prohibida 
la transferencia de los mismos.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir el día y hora que se le señale á otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el documento en que acre
dite haber consignado como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 del importe del tipo de su
basta, bien en metálico ó en los valores que las leyes vigen
tes autorizan. Una vez que sea otorgada esta escritura le 
será devuelta la fianza provisional.

8.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios 

'de la  cantidad que constituye la fianza provisional, de la cé
dula de vecindad y del recibo de contribución, copia de I& 
escritura de mandato ó sea del poder ó documento que justi
fique de modo legal la personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de su poderdante. La Mesa 
bastanteara en el acto de la validez del poder.

9.a El Ministro de Estado aprobará la subasta y efectuará 
la adjudicación definitiva dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la subasta, debiendo otorgarse la escri
tu ra  dentro de los cuatro días siguientes y dar comienzo á  
las obras en el quinto día.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante con los efectos que determina la legislación vi- 
gente.

11. El contratista no podrá pedir aumento ódism inución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven-

12. El contratista, para todos los incidentes á que midie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez v L  
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta. 
L/Ortc.

13 El Ministerio, usando de la facultad que la concede la  
legislación vigente en la materia, podrá rescindir el contra 
to en cualquier tiempo de la duración del mismo, po^ faltas 
del rem atante a cualquiera de las condiciones estipuladas 

14. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta T « í 
como el importe de la inserción de todos los docum entL’que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid. También queda obligado el contratista á satisfacer á la  
Hacienda publica el importe de los derechos reales s ilo s  
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto.
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los. 
plazos legales, sin cuyo requisito ño se le satisfará por e l 
Ministerio santidad alguna por cuenta del contrato. Tam
bién satisfará el importe de la licencias municipales.
j  i w efectuar el depósito definitivo en Deuda
del Estado, podra el rematante re tirar el exceso que resulte á  
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de loa 
efectos depositados sufra durante el contrato un  aumento 6 
disminución que exceda del 5 del 1QO respecto al del día en. 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado, 
á completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer én cualquiera de am 
bos casos no lo hiciese dentro* de los diez dias siguientes al 
en que sea requerido para  ello* e í Ministerio podrá dar por 
rescindido el contrato. v

16. Terminado el «sontrato por'haberlo sido las ob^c. 
transcurrido el plazo de garantía, comprobado que ha-̂  - .¿¡* 
cumplidas las condiciones estipuladas, y no hablen^ siao 
tanto, responsabilidades qp e exigir, será devuelta * a 

I definitiva a\ rem átente. '  ia flanza

! r ¿ aCabaIlé¡oía lg0St<? “• 1900-=Sl ^Aeoretario^uau
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico,
■ 'GRUPO 105-*-27 DE JULIO BE 1900

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOETE 
.España (costa JS. W ,)

Retirada de una boya en la ría de Vigo.
Núm. 570,1900,—El Ingeniero Jete de la provincia de 

Pontevedra comunica que el día 20 del actu a l se retiré de su 
emplazamiento la boya modelo Q, que marcaba el bajo 4Cas
tres de Barra»* en la ría de Vigo» con objeto de proceder á su 
reparación, quedando prov isiona lm ente  valizando diebo bajo 
un bocoy pintado de negro,

Oarta aún.. 198 te la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania,

Inauguración de las luces del canal d© Emden.
{NaclrichUn fílr Smfaáre t mím. 27/1.502, Berlín, 1900.)

Núm. 571,1900 . —Prestan ya servicio las dos luces fijas 
iliioflj* cuya enfilacidn da la dirección que se debe seguir 
desde el Knock basta la entrada del canal que conduce á las 
esclusas de Emden,

Cerca del martillo del muelle W, en construcción, se en
ciende una te  reja en un duque de Alba, v.\-v;

Los buques pueden entrar ahora en todo tiempo en el 
puerto de Emden,

Cuaderno de faros núm. 3-L°» pág. 74.

Limitación d© la rada,' delante de la entrada del casal 
del Emperador Guillermo.

(Ndekrichien fiír Sesfahrer, núm. 27/ / .500. Berlín, 1900.)
Nüm. 5755, 1900.— No se han colocado todavía las v&lizas 

luminosas que deben limitar la rada, delante de la entrada 
del canal del Emperador Guillermo.

Cuaderno de faros núm, 3-1.°, pág. 180,

MAR MEDITEEEÁNEO
Argelia.

Bates sobra la situación del faro de Mersa Zitouü.
(Áms m® Namgateurs, núm. 181/1.211. Parts, 1900.)

Num. 573* 1900,—Según aviso del Comandante de la Es
cuela de practicaje del Mediterráneo, el faro de Mersa Zitoun 
se encuentra en la desembocadura del Ch di Melh, al S. de 
la playa de Casablanca.

Situación aproximada: 36° 58' 20  ̂N. por 12° 30' 35f/ E.

Cuaderno de faros nüm. 1, pág. 252.
Carta francesa* núm. 3.023.
Carta núm. 131 de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
dille.

Batos sobre la señal horaria de Valparaíso.
{Noticias hidrográficas mím. 21/133. Valparaíso, 1900.)
Núm. 574,1900.—La señal horaria de Valparaíso consis

te, no sólo en la caída de una bola negra izada en el mástil 
colocado en la fachada de la Escuela naval, sino en un caño
nazo disparado desde el fuerte Covadonga.

La misma corriente eléctrica determina la caída de la 
bola y el disparo del cañón.

Las dos señales son simultáneas, y se verifican á medio 
día, tiempo medio del lugar, ó sean 4h 21ra 44,7% tiempo me
dio de San Fernando.

Si la caída de la bola y la explosión del cañón no se pro
ducen con rigurosa exactitud, se vuelve á izar la bola y cae 
cinco minutos después, pero sin nuevo disparo de cañón.

Si la explosión del cañón no se produce y la bola cáe en 
el momento preciso, ese día no se dispara de nuevo el cañón.

Los domingos y días festivos no se hace ninguna de las 
dos señales.

Libro de señales horarias, pág. 47.

Canales laterales de Patagonla.
Cambio de color de la boya del banco Cetcpaxl, 

en el canal Messier.
(Noticias hidrográficas mím. 20/127. Valparaíso, 1900.)
Núm. 575, 1900.—La boya cilindrica fondeada en el can

til E. del banco Cotopaxi, que estaba antes pintada á rayas 
verticales rojas y blancas, está actualmente pintada de rojo.

Carfca núm. 458 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luancq»

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire ce ió ii  general del T esoro publico 
y  # rden aei€ iii general de pagos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de ks pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los ISpremios mayores délos 1.500 que corresponden $ 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en
este día.

Números. Premios.
Pesetas.

ADMINISTRACIONES

1.* serie. 2.a serie.

7.862 100.000 San Sebastián. Madrid.
8.768 40.000 Sabadell. Valencia.
2.513 20.000 Madrid. Madrid.

29.545 1.500 Barcelona. Barcelona.
7.129 1.500 Madrid. Madrid.
6.878 1.500 Salamanca. Algeciras.
5 771 1.500 Sevilla. Madrid.
3.276 1.500 Barcelona. Barcelona.

12.706 1.500 Valencia. Línea Concepción.
7.451 1.500 Trujillo. Madrid.
5.776 1.500 Noya. Idem.
3.920 1.500 La Unión. Valencia.

25.768 1.500 Madrid. Cádiz.
* 16.485 1.500 Barcelona. Madrid.

51 1.500 Alicante. Idem.
10.267 1.500 Barcelona. Valladolid.
3.771 1.500 Morón. San Fernando.
8.728 1.500 Palma Mallorca. Cartagena.

En el sorteo de la Lotería Nacional celebrado hoy no han 
podido efectuarse los que previenen los artículos 57 y 58 de 
la instrucción del ramo, para adjudicar cinco premios de 
125 pesetas cada uno á las doncellas acogidas en los estable
cimientos benéficos de Madrid, y otro de 625 pésetas tam
bién á las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam
paña» por no constar en este Centro que exiBtan interesadas 
con derecho á obtener los citados premios.

Prometo del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de 
Agosto de 1900.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

 I .......................de.............. .........   240.000
1 .......................de..........................  100.000
1 ................... de................................ 30.000

I  I ....................... de 5.000.........    55.000
680   de 800. . . . ................   544.000

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  4.500

2 ídem de 1.750 ídem id. para los del
premio segundo..............................  3.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero ..... ...................  3.000

700 980.006

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, col 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Yin 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
•n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, St 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond» 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, co n  presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos qué en la fecha del sortee se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Julio de 1990.=E1 Director; general, «L B* 
déOya.

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles, números 334.413 y 448 977, expedidos por este es
tablecimiento en 21 de Junio de 1894 y 19 de Febrero del ano 
actual á favor de Doña Dolores Peña Fernández, s© anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» a 
contar desde la inserción de éste anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  de  M ad rid  j  JBoletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 9 /  del reglamento vigente de est 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado ao 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
Banco exento de toda responsabilidad. . ,

Madrid 31 de Julio de 1900. =  El Vicesecretario, Gal tu l 
Miranda. X—la »
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto, del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS.

EN Eli MES DE JUNIO DE

1898 1899 1900

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas.

Arqueo. 1.000 kilogramo» de mercadería» descargadas.

CA

Vanores.... . . . . . . .

RGADOS ‘ 
Nacionales...................... 361

184
75
30

145
357
91
57

266.855
210.237

6.151
7.465

111.906
358.360

2.065
9.183

40.846
99.124
5.253
5.911

>
>
»
>

431
296
115
61

198
380
58
63

366.545
237.652

9.071
14.021

190.376
425.737

2.499
10.105

72.486
178.019

8.332
15.813

»
>
i
>

414
206
105
48

178
281
86
48

352.871
177.023

4.350
12.558

186.729
296.055

2.298
5.924

76.523
141.482

3.557
14.609

>
>
>
>

D® Tila................
Extranjeros....................
Nacionales......................

EN

Vapores................
Bu vola..............................

Extranjeros........... ........

LASTRE
Nacionales. ••••••••••*••
Extranjeros.. ..•••••••••
Nacionales......................
Extranjeros..................

l
TotAles... • •. *« rj • • • 1.300 972.222 151.134 1.602 1.256.006 274.650 1.366 1.037.808 236.L71

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1898 1899 1900

0A

Vapores..............|
Da vela..... ....... i

RGADOS
i Ñ jif t ío T ia le s .......... .. ..... 2.540

1.668
520
343

758
2.391

397
197

2.164.805 
1.736.808 

41.997 
76.089

737.960 
2.358 038 

10.682 
49.812

335.770 
942.478 
36.487 
71 818

»
»
»

2.487
1.892

594
404

865
2.567

480
202

2.029.819
1.648.028

40,467
72.508

833 465 
2.601.080 

13.322 
54.182

427.416
1,214.516

35.836
73.692

>
»

»

2.517
1.581

594
318

970
2.205

472
189

2.187.302
1.274.969

42.523
75.357

1.050.751
2.442.667

10.469
40.473

490.179 
1.113.742 

33 755 
78.697

>
>
»
>

Extranieros......................
Nacionales..............•••«•
Extranjeros.1

EN

Vapores..*.......... •

LASTRE
Nacionales...............

De Tela..................
Extranjeros............
Nacionales.......... ...........
Extranjeros........

Totales. . . . . . . . . . . . . 8.814 7.176.191 1.386.553 9.491 7.292.871 1.751.460 8.846 7.124.511 1.716.373

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDEBAS

EN EL  MES DE JUNIO DE

1898 1899 1900

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
. Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías 
cargadas.

Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías cargadas. Arqueo.

1.000 kilogramo» de mercadería» cargadas.

CARGADOS

Vapores. Nacionales. 413
643
148

326.449
599.109

6.342

154.671
714.922

4.370

439 440.902 
596 510 

7.619

215.389
744.003

4.696

482 441.898
502.643

5.369

275.443 
578 007 

3.836 
15.713

ni 650
156
114

532
117B » taIa................... Nacionales....................

EN

; Extranjeros..................

LASTRE

87 16.107 20.213 17.660 25.445 75 9.206

V»r»nrAH Nacionales.................... 32 21.459 » 89 40.036 > 81 49.810 »
Extranjeros. ••••••........
Nacionales....................

17
20

28.739
1.201

»
>

39
28

74.890
1.196

>
»

30
32

51.871
1.666

>
Extranjeros............... 14 5.204 > 24 4.665 22 4.514 »

* Totales......... 1.374 1.003.610 894.176 1.539 1.183.478 989.533 1.371 1.066.977 orto QQQ

CARGADOS

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1898 lI 1899 1900

'Nacionales. •••••••••«••. 2.781 2.630.438 
3.889.347 

34.499 
62.530

823.084
4.205.954

27.793
81.574

2.498 
4.265 

. 625 
340

3.410.208 1.088.992
4.878.096

26.229
87.670

2.743
3.902

562
280

2.803.570 
3.574 951 

34.493 
50.451

1 AK.O RIO’ aperes*•««..««** | 

Da "Tela
Extranjeros......... ..
Nacionales.........
Extranjeros.........

4.016
605
314

3.970.399
36.963
70.047

4.167.822
21.274
73.760

EN LASTRE

Vapores.. . . . . . . . « •  ’ Nacionales............... .
Extranjeros..........

242
179
181

164.086
276.145

7.818

>
- %

386
232
167
128

191.213
ÁñO OAQ.

i 401
OOO

224.459
369.612
20.211
41.823

»
Ba vaI. Nacionales............... ... > 9.835

»% 196
w
»

Extranjeros.« . . .  a • 134 37.965 1 40.344
W
* 161 >

Totales......... 8.452 7.102.828 R 190 JAX Q fíAl 8.131.257 6.080.987 q Afín 7.119.569 5.715.368
_ T—

v • .LOO • xvü . 0.041 0.40 i
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Recaudación obtenida por la Renta áe Aduanas en los períodos que se expresan:

CONCEPTOS

En el mes de Junio de En los seis primeros meses de

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

Impuesto de transportes por mar y ála salida por las fronteras..,.«.

— de Aduanas por material de obras públicas..................... . . . . . . .

Totale».. . . . . . . . .......................

4.415.016
23.816

689.329
109.724

1.616
341.835

13.316,434 
147.127 
890 333 
125.260 

9.217 
591.055

12.021.446
297.125

1.479.304
126.105

4.549
31.609

44.802.514
146.928

4.545.845
504.190
14.985

732.132

69.747.966
690.139

5.488.128
909.889
10.730

1.121.468

74.114.053
1.246.681
7.377.370

583.517
33.263

2.196.744
5.581.336

10.333.334

15.079.426

10.016.917

13.960.138

11.000.000

50.746.594

61.999.999

77.968.320

60.101.502

85.551.628

63.050.751

4.751.998
5.062.509

>
2.960.108

> 11.253.405
17.866.818

»
22.500.877

»

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En « l  imes de Junio de En los seis primeros meses de

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

Aguardiente.............................................. ................................
Bacalao................... ......................................................................*

862
286

256.305
101.491

4.692

1.185.878
45.763

»

266
3.168

460.178
460.467
356.763
178.899

1.459.112
2.220.978

434.108

2.477 
55.013 

550.813 
466.117 
251.847 
63.085 

1.173.874 
1.792.810 

315.444

3.730
2.358

2.874.550
1.036.895

33.164
13.606

6.459.419
740.664

1.130.049

9.280 
240.275 

2.792.543 
1,655.386 
2.396.415 

827.756 
5.803.414 
8.755.445 
1.674,370

4.725
307.517

4.396.821
1873.969
3.539.072

595.687
7.731.306

10.023.509
1.286.596

Harina de trigo..................................................................................
Petróleos y demás aceites minerales................................... .............

Los demás cereales.. .................................................................•............ .

Totales. . . . . . ..................... . . . o . .

Importo de la recaudación.................................... .

1.535.277

5.581.336

5.573.939

15.079.426
4.671.480

13.960.138

12.294,435

50.746.594

24.154.884

77.968.320

29.759.202

85.551.627
4.046.059 9.505.487 9.288.658 38.452.159 53.813.436 55.792.425

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Junio de En los seis prim eros m eses de

CONCEPTOS 4898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetag. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar........................................................................
— sobre la fabricación de alcoholes............. . . . . .......... ............ .
— sobre la achicoria...............................................................

Arbitrios de los puertos francos de Canarias............................... .........

276 744 
353.450

27.245

258.643
312.533

28.515

554.529 
254 804 

9.402 
6.962

790.728
1.311.732

218.621

849.141
1,169.5,06

»
133.404

4.000.140
1.259.613

70.246
111.140

Total de impuestos especiales.........................................
Idem id. de Aduanas.......................... ........................

657.469
5.581.336

629.691
15.079.426

825.697
13.960.138

2.321.081
50.746.594

2.152.051
77.968.320

5.441.139
85.551.627

Recaudación total ....................... 6.238.805 15.709.117 14.785.835 53.067.675 80.120.371 90.992.766

Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Junto de los años 1898, Í'á99 y 1900.

- 1 M P O f i T A C I  6  N

CLASES
En el mes de Junio de En los seis prim eros meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetag. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetag. Pesetas.
3.593.834 7.089.095 7.291.301 

2 827 493
37 057 606 A o ono i 48.708.1081.382.209 

2.307.400 
2.227.229 

513.061 
600.631 
570.916 
273.722 

2.257.872 
3.439.785 
3.645 259 
4.339.664 

167.050

2.560.599
6.378.486
5.747.413

0 i «vil # • DUO
1 O 916 06Q 48.398.171i o itcn t ja

6 498 780
lU.6iO.UOU 9H QQ9 13.452,548no AMA npl 20.171.908\J * Tt/O • IOU

5 501 969
4 (.006.00/ <48 93Q 39•372.851AO OI A f»AA 44.054.995

2.045.572 
1.622;441 
2.186.636 

754.744 
3.255.008 
7.196.028 

13.069.250 
18.474.773 

814.701 
27.146.900 

651.471 
4.414.678

v • Uv/11 t/Ut/
1 619 879 4LCL>cüo.UdyK/IQ WA A 63.813.502

14.999.943
15.410.998
14.629.659
4.569.846

21.608.599
44.838.243
48.223.188
88.909.255rj/IA A AP'

50.083.330A » Uli7 O ««/
1 845 098 ̂ 10 • 04.0. ivHfcQ CIO 12.914.897iiOxU.uuO
1 540 99A o.olo . 7üO Q ooís >n o 15.927.817
1 168 089 o,/¿yo, 41o Q oí o onn 14.100.431

i x ................................................................................................l .................
• i.íuo.uoy 
3 483 208 o.oio.©yy

IR Q/1Q ACTl 5.355.341O . TOO • /C\JO
7 438 041 10.oUo.95i 

aq ono m o 15.832.8371«TOO
15 158 679 <9«yuo.yiaQA /» /JNK 42.821.330■lO. ItlO . U 4«
11 483 955 ¿ v .7Io.o7d 

a  q o rtA  ocí>y
72.668.106

XX.%oo.Oüü 
612 116 4o.o 7o.dy7

9  i oa
67.965 601

/ Oro en pasta y moneda................... ... .................... ...
Especiales.* . . . .  j Plata en ídem id............. .............................................................................

(Las  demás.......................................................................................................

2.255
£6.348

302.888
23.580

1.364.235
2.822.903

4*\) 70. loo
1.752.538

29.153.509
16.308.622

3 .862•495 
32.706.390 
32.824.622 
19.049.722

4.481.142
64.580

3.872.180
8.577.090

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.950.123 103.410.795 70.708.983 323.918.809 506.670.032 427.599.693
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E X P O R T A C I O N

CLASES
X£n el mes de Junte de Sin les sets primeros meses de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1898 • _
Pesetas.

1899

Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900

Pesetas.

11.139.247 14.454.519 13.259.918 67.114.582
58.932.486
10.778.485
17.074.066

1.463.633

84.597.048 
59.178 962 
8.827.406 

19.769.192 
1.171.689 
5.188.990 
1.132.489 
4.212.339 

20.978.074 
23.049.805 

455.925 
124.621.351 

1.705.533 
2.676.240 
4.899.270

QO OflQ nnt)
XI............. ......................... . . . . . . . . . ........................................................ 11.011.315 14.569.158 5.693.676 oá.¿oo,¿4¿

f f l . .................. ......... ............ ..................................................................... 1.881.224 2.033.123 1.773.459 4=l.olL.07oG OQO OQA
I V . . . . . . . . . . . . , * .................................................................................... 826.403 3.181.807 3.772.720 y . 4 . ¿cu

V . . . . . . . . .................................................................................................... 113.598 218.245 91.388 1 i , to4,Vo4

VI.........« o . . ................................ .................................. .......................... 5.509.428 1.656.940 955.865 11.230.289
2.250.465
4.750.822

ooy, #
V II .....C . .............................................................................................. . 420.881 203.905 253.371

w.O*U. ioiJ
VII l o , . . . . . . . .  . . . . . . .  ..................................................... ........................ 445.313 469.627 708.498

íC* IOU . o.cu
4.892.526

23.488.831
30.073.409

388.397
130.822.534

1.089.007sm Aifi

IX ............... ............................. ........................................ ....................... 3.204.492 3.850.806 3.789.126 20.122.012 
30.220.987 

779.904 
177.083.863 

823.738 
564 670 

10.149.622

X . . . . ......................................*............................................. .................. 6.844.013 4.030.640 5.841.305
X I . . . . . . . . . . . . ............................... ................. ...................................... 35.793 68.956 120.081
XII............................................................... .. .A ,..................................... 25.578.398 16.873.216 14.651.639
X a l . . . . ........................................ ....................................................... . 121.253 189.777 155.341
Oro en pasta y moneda........................................... ................................ 96.920 310 231 770
Plata en ídem id . . . .  ............. ................... .................................. .......... 294.900 1.044.080 1.185.180

O U 1 . U I U

8.155.810
T o t a le s .. 67.523.238 62.845.109 52.483.337 413.339.618 362.464.313 358.069.300

N o ta . —  Los valores de 1898 y 1899 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dichos años; los de 1909 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasajes durante el mes de Junio de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIMOS FRANCESES

Existencia 
en fin del mes anterior.

. Importados 
en el presente.

T OT A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Mermas. TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

566.534 342.996 909.530 302.894 » » 302.894 606.636

VIN O S ESPAÑOLES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

904.510 335.473 1.239.983 389.448 » 389.448 850.535

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mes próxim®.

Litros.

» 692.342 692.342 » . 692.342 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO
!

V I N O S

Existencias 
en fin del ario 

anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL
Empleados 

en las mezclas.
Exportados,

Reexportados
al

extranjero.

Mermas 
y  d estin a d os  

al consumo.
TOTAL

Existencias 
para e l m es 

próximo.

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Franceses. . . . . . . . . . . .............................. 539.170 1.784.808 » > 2.323.978 1.717.342 > 1.717.342 636.636
Españoles......... 1.309.666

»
» 1.827,034 » 3.136.700 2.286.165 > » p 2.286.165 850.535

Mezclados » > 4.003.507 4.003.507 4.003.507 » > » i

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

o ipo k ta c ío* (**)

Primeras materias................................................................................ ..
Artículos fabricados............. . . . ........................................ .
Sustancias alimenticias. . . . .  ........................................ .................... ..

En el mes de Junio de En los seis primeros meses de

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

pesetas

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

11.416.859
10.164.997
4.339.664

28.186.122 
28 948.529 
18.474.773

27 397.228 
30.440.585 
11 483.355

156.113.053
88.523.312
48.376.397

204.114.819
148.114.946
88.909.255

185.317.896
170.379.476
67.965.601

Oro en pasta y moneda ......... ................................................................
Plata en ídem id...................... ......... .............. ............ ......................

T o t a l  de  l a -im p o r t a c ió n ................... ...........................

25.921.520

2.255
26.348

75.609.424

27.146.900
654.471

69.321.168

23.580
1.364.235

293.012.762

1.752.538
29.153.509

441.139.020

32.706.390
32.824,622

423.662.933

64.580
3.872.180

25.950.123 103.410.795 70.708.983 323.918.809 506.670.032 427.599.693

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
clase, el de los artículos fabricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial. ^



454__________  1.° Agosto 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 213

| ' Km el mes de Junio de E n los seis primeros meses de

1,898 1899 1900 1899 1899 1900

F VIM HtTUlO Y
«88TA8 "PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

F r lm c f materias.. . . . . . ,  „. „ ... .*  * . . % % » * .. ,  , .  * * * .. *, ¿ , . . . . .
Artículos fabricados.................................. ................................... • •.»'
Sustancias alimenticias. • • •. • . . . .  •..«. • % •.. .  •.. *.. * . . . . . . . . .  *....

1 30.17,2.941 
10.780.079 
25.578.398

'33.681.938
11.245,565
16.878.216

21.812.183 1 
14,602.565 ; 
14.651.639

150.359.802 
75.181.661 

177.083.863

158.891,239
71.376.213

124.621.351
138.TO. 696 
TO 497;650 

130.822.534
1 67.131.418 ' 61.800.719 51.066.387 402.625.326 354.888.803 349.-lll.880

'Oro- en pasta y moneda.. . . . .  -------------------------- -------------
Plata m ídem, id .. . . . . . . .  ------------------------------------------

96.920
294.900

310
1.044,080

231.770
1.185.180

564.670 
10.149 622

2.676.240 
4.899 270

801.610 
8.155.810

Total b e  la, EXPoiTAaóR. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . 67.523.238 ,02.345.109 • 52.483.337 413.339.618 362.464.313 358.069.300

Madrid 26 'de Julio i e i]!Íiiw=El, Dixeetor general da Aduanas,, Juan 1. Sitges.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

Sección 1.º.-Negociado 8.º
Debiendo proeederse i  la celebración de subasta p a n  aon- 

tratar el transporto de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Avilés á I» de Luarca, bajo el tipo 
máximo de 12.500 pesetas anuales y demás condiciones del
pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y 
©a lis  oficinas de Correos de esta capital y en las de Afiles 
j  Luarca, y con arreglo á Jo preceptuado en' el capítulo 1,° del 
título II del reglamento para eJ régimen y servicio del ramo 
de 'Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
■i advierte al publico que se admitirán las proposi iones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno’y en las Alcaldías de Avilés y Luarca basta 
•1 día 27 de Agosto, á las cinco de bu tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el f ia
1.® de Septiembre, á las once de su mañana.

Madrid 12 de Julio de 1909» =  fil Director general! R. el 
€L de Totano.

JMMe de preposición.
D. F. de T.( matura! de •«.«., vecino de según cédula

personal núm. ......, se obliga á desempeñar la conducción
itei conreo diario desde ..... a ...... y viceversa, por e l‘precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ra l. Y para ¡seguridad de esta proposición, acompaño a ella

for separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
itakabor depositado en"..... la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) —fl

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r tí  transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Cenicero á la de Laguardia, bajo el 1 
tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Logroño y Alava 
y jen las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Ce
nicero y Laguardia, y con arreglo á lo preceptuado en el ca- " 
pítulo l.® del título II del reglamento para el régimen y serví-  ̂
ció del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; sé advierte aí público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a, clase que 
se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos 
civiles citados basta el día 29 de Agosto, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura^de pliegos tendrá lugar en la repetida 
Dirección general el día 3 de Septiembre, á las once y me
día de su mañana,

Madrid 12 de Julio de 1900. =  El Director general, Rt el 
O. de Toreno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..L. á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
í?.r separado iá cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la  oficina de Correos de Villaviosá de Odón á la estación del 
ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 400 pese- 
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
la Administración central de Correos y en las oficinas de Co- >. 
rreos de ^dteviciosa de Odón, y  con arreglo a lo preceptuado

i  ^  ^  reglamento para el régimen 
L  l  ^  P°r Real decreto de 7
t l n n n Z t l  l ; f 0 ^ J Ierte al publico que sé admitirán las 
I I  ’ e* ^ d id a s  en papel timbrado de 11.a clase que
f?.P .len m̂  en dicha Dirección gene al v en la Alcaldía dp 
l í*  » ± ÍOf  de ? dÓD ^ sta *  *'*29  da Ayg S o  á las cinco de 
, vi ’ 7  .V*® a ®pertura de pliegos tendrá lugar en la repe-

■ £ eneral 61 día 3 de Septiembref á las encadesu manana.
C £ r S i u  de Jjlli0 de 190°- - E1 l e c t o r  general, B. el

Múdelo de proposición.
D. F. de T,, natural de vecino de ..... segiín cédate

personal num ^.,..,, se obliga, á desempeñar la conducción
ael correo diario desde..... á   y viceversa, por el precio

 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- I
nes contenidas en el pliego aprobado por F& Dirección gene- i

j! ral, Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en,..... la fianza de ...i. pesetas.

; (Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo1 proeederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia.á caballo desde 
la oficina de Correos de Torre! apa ja á la de Calatayud, bajo 
el tipo máximo de 2,000 pesetas anuales y demás condiciones 

1 del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Zara- 
¡ goza y en las oficinas de Cornos de dicha capital y en las de 
| Torrelapaja y Calatayud, y con arreglo á lo preceptuado en 
i el capítulo 1.® del título. II del reglamento para el régimen 
i y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
; 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 

las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de To* 
rrelapaja y Calatayud hasta el día 29 de Agosto, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 3 de Septiembre, á las once de 
su mañana..

Madrid 26 de Julio de 1900, =  El Director general. Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo .á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de ésta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S
' mm mmm wmmmmmmmmmrnm

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
desde la oficina del ramo de Burgos á la de Aranda de Duero, 
bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Burgos y en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Aranda de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en el capí- 
tulo 1. del titulo II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cíase que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Aranda 
dq Duero hasta el día 29 de Agosto, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 3 de Septiembre á las once de su mañana.

Madrid 26 de Julio de 1900. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y  viceversa;, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para
segundad de está proposición, acompaño á ella por separado
la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para 
contratar el transpórte de la correspondencia á caballo desde 
la oficina del ramo de Coín á la de Marbella, bajo el tipo 
máximo de 3 000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga 
y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Coín 
y Marbella, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1°. 
ael título II del reglamento para el régimen y servicio dei 
ramo de Coreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dieho Gobierno y en las Alcaldías de Coín y Mar- 
bella hasta el día 29 dé Agosto, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 3 de Septiembre, á las once de su mañana.

Madrid 26 de Julio de 1900. =  El Director general Por- 
fcago. -

7 Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción
fiel correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
l e  (en tetra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago qué acre- 
lipa haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en 
carruaje desde la estación férrea de Cártama á la oficina de 
Correos de Coín, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Cártama y Coín, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Cártama y Coín hasta el día 29 de Agosto, á las cin
co de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 3 de Septiembre, á las once 
y media de la mañana.

Madrid 26 de Julio de 1900. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y Viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Colegio Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos.

C o m i s a r i a  R e g i a .

El día 6 de Septiembre próximo, á las once y media de la 
manada, tendrá lugar en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos, paseo de la Castellana, núm. 71, la subasta pú
blica para el suministro de pan necesario al consumo de los 
alumnos dei indicado Colegio, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla expuesto en la Secretaría del mismo to
dos los días no festivos, de nueve de la mañana á seis de la 
tarde.

Madrid 30 de Julio de 1900.=E1 Comisario Regio, Marqués 
de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle d e    nú
mero .....y enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
el suministro de pan necesario al consumo de los alumnos 
del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, se com
promete á facilitar el pan que sea necesario al precio d e .....
(en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma.) —S

El día 6 de Septiembre próximo, á las nueve de la maña
na, tendrá lugar en el Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos, paseo de la Castellana, núm. 71, la subasta pública 
para el suministro de los comestibles necesarios al consumo 
de los alumnos del indicado Colegio, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla expuesto en la Secretaría del 
mismo todos los días no festivos, de nueve dé la mañana á 
seis de la tarde.

.Madrid 30 de Julio d8 1900. =E1 Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle d e    nú
mero ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones para
el suministro de comestibles necesarios al consumo de los 
alumnos del Colegio Nacional de Sordomudos y  de Ciegos, 
se compromete á facilitar los artículos qüe son objeto de esta 
subasta á los precios cuyo detalle eiprésó áJ continuación. 
(Precios por kilogramos, litros, docenas, e tc ., expresados en 
letra.)

(Fecha y firma ) — S

El día 6 de Septiembre próximo, á las diez y media de la 
mañana, tendrá lugar en el Colegio de Sordomudos y de Cie
gos, paseo de la Castellana, núm. 71, la subasta pública para 
el suministro de carnes necesarias al consumo de los alum
nos del indicado Colegio, bajo el pliego de condiciones que 
se halla expuesto en la Secretaría del mismo todos los días 
no festivos, de nueve de la mañana á seis de la tarde.

Madrid 30 de Julio de 1900,=E1 Comisario Regio, Marqués 
de GuadaIerzas,=El Secretario, Miguel Betegón. x
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Modelo de proposición,

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle de ... ,, nú
mero ......, enterado del anuncio y pliego de condiciones para
el *>uminisiro d* carnes necesarias al consumo de los alum 
nos del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, se com
promete á facilitar los artículos que son objeto de esta subas
ta, a los precios siguientes. (Precios por kilogramos, expresa
dos en letra.)

(Fecha y firma.) —g

El día 6 de Septiembre próximo, á las doce y media de la 
tarde, tendrá lugar en el indicado Colegio, paseo de la Cas
tellana, núm. 71, la subasta pública para el sumistro de 
frutas y verduras necesarias al consumo de los alumnos del 
referido Colegio, bajo el pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría del mismo establecimiento, todos 
los días no festivos de nueve á seis de la tarde;

Madrid 30 de Julio de 1900.=E1 Comisario Regio, Marqués 
de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición. r
D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle de nú

mero .......  se compromete al suministro de frutas y verduras
necesarias al consumo de los alumnos del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla expuesto en las oficinas de dicho Colegio, 
y á los precios siguientes. (Precios por kilogramo, docena, 
etcétera, expresados en letra).

(Fecha y firma.) —S

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Programa para la adjudicación de premios por cuenta 

del legado Gómez- Pardo.

Artículo 1.° A los fines del legado hecho á esta Escuela 
por D. José Gómez Pardo, se abre concurso público para la 
adjudicación de tres premios y tres accésits, con destino á 
los autores ó traductores de obras ó trabajos que, versando 
sobre cualquiera de los múltiples conocimientos ó ciencias 
que cómpreme la carrera de Ingenieros de Minas, sean con
siderados por la Junta de Profesores de esta Escuela dignos 
de que se publiquen para el adelantamiento de la industria 
minera.

Art. 2.° Los premios que se ofrecen consistirán en una 
remuneración pecuniaria de 5.000 pesetas para el primero, 
de 3.000 para el segundo y de 2.000 para el tercero; en la pu
blicación, por cuenta del legado, de los trabajos correspon
dientes, y la entrega de 100 ejemplares á sus respectivos au
tores ó traductores.

Los accésits consistirán simplemente en la publicación,
Í>or cuenta deí legado, de los trabajos que lo merezcan, y en 
a entrega de 100 ejemplares á los respectivos autores ó tra

ductores, sin remuneración pecuniaria alguna.
Art. 3.° Et concuaso quedará abierto desde el día de la pu

blicación de este programa en la G acheta de  M a d r i d , y ce
rrado en 30 de Junio de 1901, á las doce de la mañana, hasta 
cuyo día y hora se recibirán en la Secretaría de la Escuela 
cuantos trabajos se presenten con arreglo á las demás condi
ciones que se fijan en este programa.

Art. 4 ° Podrán optar al concurso todos los que presénten 
trabajos que satisfagan á las condiciones establecidas en este 
programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los Profe
sores de esta Escuela.

Art. 5.° Los trabajos que se presenten deberán estar es
critos en castellano, y se entregarán en la Secretaría de la 
Escuela dentro del plazo antedicho, sin firma ni indicación 
alguna que pueda revelar el nombre del autor ni del traduc
tor, sea ó no original el trabajo; pero deberán llevar en la cu
bierta ó al final un lema perfectamente legible, que sirva
Í>ara distinguir unos de otros, é ir acompañados de un sobre 
aerado, sellado y de papel fuerte, completamente opaco, en 

cuyo interior figure el nombre del autor ó del traductor si el 
trabajo no es original, y ía indicación de su domicilio, y en 
él exterior el mismo lema que lleve el trabajo á dicho sobre 
adjunto.

Art. 6.° De los trabajos presentados, el Secretario dará á 
las personas que los entreguen un recibo en que conste el 
lema respectivo y el número de orden de su presentación.

Art. 7.° E x p ira d o  el plazo que se fija en el art. 5.°* se pu
blicará en la  G a c e t a , para conocimiento de los interesados, 
una relación de los trabajos que se han presentado, con indi
cación de los lemas que los distingan.

Art. 8.° El Director de la Escuela, en sesión pública que 
al efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de 
Diciembre de 1901, después de haber anunciado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con ocho días de anticipación por lo menos, cuá
les de las seis recompensas ofrecidas ha decidido la Junta 
otorgar á los lemas de los trabajos que las hubieren mereci
do, con expresión clara de la recompensa que corresponde á 
cada uno de éstos, procederá á abrir los sobres correspon
dientes á los trabajos que hubieren iñéfecido remuneración 
pecuniaria, y proclamará los nombres de los autores ó tra
ductores.

En el caso de que la recompensa otorgada sea accésit, no 
se abrirá el sobre correspondiente sin el oportuno permiso 
para ello del autor ó traductor, manifestado por escrito antes 
del acto ó en el acto mismo dé la sesión, y previa la presen
tación del recibo que, con arreglo ál art. 6. , le fuere expedid 
do por la Secretaría,

Los sobres correspondientes á los trabajos no recompen
sados, así como los de aquellos qúe habiéndolo sido con accé- 
sit no hubiere el oportuno permiso para abrirlos, Serán que
mados en el acto de la sesión, y sus trabajos quedarán sin 
publicar. •.. .

Art. 9.b Los trabajos que no obtengan nihgúha de las 
Seis recompensas anunciadas, se deyol verán á las personas 
que exhiban los correspondientes recibos que, con arreglo al 
artícu lo#0, les fueron expedidos por la Secretaría; pero no 
se devolverán los que, habiendo sido recompensados con ac
césit, queden sin publicar por no haber manifestado su nom
bre los autores ó traductores correspondientes.

Art. 10. Los trabajos no originales que fueren recompen
sados, quedarán sin publicar mientras que el traductor no 
presente el oportuno permiso para ello del autor, así como 
tnmpoco podrá recibir aquél la remuneración pecuniaria á 
que se hubiere hecho acreedor ínterin no haya sido otorgado 
el dicho permiso para la publicación.

Art. 11. Celebrada que sea la sesión pública dé que trata 
el art. 8 ®, los agraciados podrán recoger cuando gusten del 
Depositario de los fondos del legado la remuneración pecu
niaria correspondiente, excepto en el caso señalado en el ar
tículo anterior, que tendrán que esperar hasta que presenté!

el permiso para la publicación, y previa la presentación del 
susodicho recibo, que debió ser expedido por el Secretario, 
según el art. 6 o, y  de este mLmo señor los 100 ejemplares, 
publicados que fueren los trabajos.

Madrid 4 de Julio de 1900— E1 Director, Luis de la Esco- 
sura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 
del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 

j - Octubre próximo venidero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con motor de vapor, desde Badalona á Masnou, en la 
provincia de Barcelona.

El acto se verificará en esta Corte, en el salón destinado 
al objeto en este Ministerio, bajo la presidencia del Director 
general de Obras públicas, ó persona en quien éste delegue, 
observándose lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 
de Mayo de 1818, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles, y en la instrucción aprobada para esta cla
se de suoast; s por Real orden de 18 de Marzo de 1852, man
dados observar para ésta en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 11.°, arregladas al modelo adjun
to, y acompañando en otro pliego aparte, también cerrado, 
la cédula personal y el resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos, como fianza para to 
mar parte en la licitación, la cantidad de 3.276 pesetas, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública del Estado, calculados 
al tipo que para este objeto le señalan las disposiciones vi
gentes en la materia.

En los sobres de ambos pligos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas para la explotación del tranvía, y si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en 
el acto mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva 
licitación verbal y abierta, que versará sobre reducción de 
los años de ia concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pa
sados los cuales dará por terminado el acto el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces; y si los que hubieren de 
tomar parte en ella no hicieren uso de su derecho, se decla
rara mejor postor a! firmante de la proposición que haya ob
tenido número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que la Com
pañía Central de Ferrocarriles y Tranvías de España, que es 
la peticionaria, tiene el derecho de tanteo en el remate, se 
gún lo dispuesto en el art. 93 del precitado reglamento de 
Ferrocarriles y  en ía Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo 
derecho podrá ejercitar por medio de la persona que legal
mente la represente en dicho acto, para lo cual se prorrogará 
éste media hora, una vez conocida la proposición más venta
josa, haciéndose constar en el acta la declaración que al 
efecto haga el representante de la  Compañía; y si éste dejare 
transcurrir ía media hora sin hacer declaración alguna, se 
entenderá que renuncia al derecho de tanteo, y se adjudica
rá la concesión provisionalmente al firmante de la proposi
ción más ventajosa, sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad. ;  •

Si la concesión no fuese adjudicada á la Compañía conce
sionaria, deberá abonar á ésta el rematante en el preciso tér
mino de un mes, á contar de la fecha de la concesión, la 
cantidad de 6 719 pesetas y 68 céntimos, en que ha sido valo
rado el proyecto, según tasación pericial aprobada por Real 
orden de 26 de Abril del año actual, más los intereses que 
sobre es^a cantidad resulten, á razón deí 8 por 100 anual, el 
día en que tenga lugar el abono, á contar desde el 22 de Di
ciembre de 1898, en que la citada Compañía garantizó su pe
tición con la correspondiente fianza.

 ̂En el Negociado de concesión y construcción de ferroca
rriles de este Ministerio se hallarán'; para conocimiento del 
público, el proyecto, pliego de condiciones particulares, tari
fas y demás documentos que han de servir de base á la su
basta.

Madrid 30 de Julio de 1900. = E 1 Director general, Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N ., mayor de edad y vecino de ..... . según cédula

personal corriente, que acompaña, enterado del anuncio, plie 
go de condiciones particulares y tarifas publicas en la G a c e  *
t a  d e  M a d r id  del día .....  de ..... del corriente año, y con
arreglo á los cuales ha de adjudicarse la concesión de un 
tranvía con motor de vapor desde Badalona á Masnou, se 
comprometa a tomar á su cargo la construcción y explota
ción del mismo, con estricta sujeción á las citadas condicio
nes, y rebajando e n  (tanto, en letra) por ciento los pre
cios consignados en las tarifas también citadas; cuyo tanto 
por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
que las constituyen.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de' condiciones párttculares bajo las que Ha .de 'Mjwficafse','' 
en pública subasta, la concesión de un tranvía con motor de #4- 
por desde Badalona á Masnou, en la provincia de Barcelona.

Artículo 1.°, EL concesionario se obliga* á ejecutar de su 
C^énita y riesgo todas las obras necesarias para el establecí- 
míéüto de un tranvía con motor de vapor desde Badalona s 
(empalmando con el dé Barcelona á este punto), hasta Mas
nou, utilizando para su emplazamiento la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por la Junquera, en el trayecto 
comprendido entre las citadas poblaciones.

Igualmente se; obliga á explotar dicho tranvía, una vez 
construido, con sujeción á lo que, al efecto, $e prescribe en 
este pliego de condiciones.

Art. 2.° El tranvía se construirá con arreglo a l : proyecto 
aprobado por Real orden de 12 de Enero del año actual, ob
servándose las prescripciones que en la misma se detallan, 
sin que pueda introducirse modificación alguna en dicho 
proyecto sin previa autorización de este Ministerio.

Art. 3.° Servirá de estación de partida la actual del tran
vía de Barcelona á Badalona, y se construirá la de término 
en Masnou, y en el intermedio de ambas cuatro apartaderos, 
en los siguientes puntos kilométricos; V 2Q0, 2, 3 80Q y 
§ ‘500, J

No podrán establecerse más estaciones, apeaderos y  apar
taderos que las citados, sin previa autorización ¿?1 Gobierno, 
pero éste reserva el derecho de ordenar el establecí c ien to de 
las estaciones, apeaderos 6 apartaderos que creyere necesa
rios para el mejor servicio público, oyendo al concesionario, 
y si éste no lo fuere la actual Compañía del tranvía de Bar
celona á Badalona, quedará desde luego obligado á construir 
la estación de partida en Badalona.

Art 4.° Para que el servicio deí tranvía pueda hacerse 
en las mejoees condiciones de seguridad, se establecerá una 
linea telefónica que comunique entre &í las dos estaciones 
extremas y los apartaderos que convengan.

Art. 5.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado de la carretera en que" se 
establece la vía en toda la zona ocupada por éste y media 
metro más á cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que la carretera no sufra desperfecto ni entorpeci
miento la circulación de los vehículos ordinarios con el es
tablecimiento del tranvía, quedando en las mismas condi
ciones de vialidad que antes tenía, é igualmente deberá eje
cutar todas cuantas obras fueren necesarias para conservar 
las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere deberán ser de la misma clase, condicione» 
y dimensiones que los empleados por la Administración en 
las mismas obras.

Art. 6 0 Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos en 
la forma conveniente y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicte el Ingeniero Inspector de las mismas, con e l 
fin de que no se interrumpa el tránsito público.

Art. 7.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado de la ca
rretera en que este tranvía se establece, y la variación con
siguiente del mismo será de cuenta del concesionario. Tam
poco tendrá éste derecho á indemnización de niogúu género 
cuando por causa de las mencionadas obras ó de las de repa
ración de tajeas, alcantarillas, cañerías, etc., etc., existen
tes en dicha carretera, ó por otras causas de fuerza mayor* 
hubiere que suspender la circulación de los coches del tran
vía hasta que cesen estas cansas.

Art. 8.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, deberá consignar el concesionario 
en la Caja general de Depósitos, á disposición de este Minis
terio, la cantidad de 16.376 pesetas en metálico ó en valore» 
da la Deuda pública del Estado, calculados al tipo que para 
este objetóles señalan las disposiciones legales vigentes, cuya 
cantidad representa el 5 por 100 del presupuesto aprobado 
para la instalación de este tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir el plazo fijado ante
riormente sin constituir la" citada fianza, se dejara sin efecto 
la adjudicación de la concesión con pérdida del depósito pro
visional, según previene el art 16 de la ley de Frrrocnrrile» 
de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta 
en la forma que en el mismo artículo se determina.

Art. 9 ° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras ^stén total
mente terminadas con arreglo á las condiciones estipulada» 
y se haya abierto la lineaba! servicio público, todo l> cual se 
acreditará con las certificaciones que al efecto expida el In
geniero encargado de la inspección.

Art. 10. Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de seis meses, á contar de la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de concesión, y habrán de quedar termina las en el 
plazo de dos años, contados desde el día en que comiencen.

El Ingeniero encargado de la inspección dará cuenta al 
Gobernador de la provincia, y éste á su vez á la Dirección 
general de Obras públicas, de las fechas en que c miencen á 
terminen las obras.

Art. 11. La explotación de este tranvía se h a rá con motor 
de vapor. Las locomotoras que para ello se empleen serán  del 
mejor sistema y condiciones que en la época de su adquisi
ción se consideren ser las más convenientes par» e¡ servicio 
á que se destinan, debiendo llenar además, en lo posible, los 
requisitos prevenidos en el art. 121 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, y no podrán marchar á mayor velocidad que 
la marcada en el mismo artículo.

Los coches serán también de la forma y con liciones ade
cuadas al objeto á que se destinan y tendrán en las p at«for
mas puertecillas para evitar la caída de los v¡ajeros que en 
ellas vayan.

Tanto las locomotoras como los coches y vsgones, cuando 
sean nuevos ó después de grandes reparaciones, no podrán 
ponerse al servicio público sin que sean previamente recono
cidos por el Ingeniero encargado de la Inspección, que auto
rizará su empleo, si procede.

Art, 12. Los conductores de los carruajes avisarán con la  
debida anticipación, por medio de silbatos ó cormtas, á fin 
de que se aparten del coche del tranvía los vehículos ordina
rios y caballerías que á la vez circulen por la carfetera.

Art 13. El material móvil que, como mínimum, ha de 
tener este tranvía disponible para poder ser abierto al servi
cio público, será el siguiente;

Dos locomotoras.
Dos coches mixtos de primera y segunda ciase, para via

jeros.
Dos ídem de solo segunda clase, para ídem.

Art. 14. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parto 
de este tranvía sin que preceda reconocimiento hecho por lo »  
Ingenieros encargados de inspección y el Jefe de Obr*s pú
blicas de la provincia y se hayan llenado todas las demás 
formalidades prevenidas en el art. 116 del precitado regla
mento de 24 de M!ayo de 101.8,

Art. 15. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, y también los 
de otras Compañías ó particulares, mediante el pago del co 
rrespondiente peaje, siempre que lo permitan el peso y con
diciones de dichos coches ó vehículos y el motor que en ello» 
haya de emplearse.

Art. 16. El concesionario explotará el tranvía durante e l  
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos qu& 
fuere rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á lo » . 
precios máximos de peaje y transporte que para viajero» y* 
mercancías se fijan en las tarifas aprobadas al efecto y  <pt& 
son adjuntas á este pliego de condiciones, con las rebajase 
que en las mismas puedan hacerse en el acto de la subasta, 
todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 17. El concesionario redactará y  propondrá á la 
aprobación de este Ministerio, mediante informe del Inge^ 
niero encargado de la inspección del tranvía, los reg!amem«* 
tos para el servicio y policía del mismo. En lo referente u se
guridad y salubridad pública y poljote urbana se ob,£e?Y?ir&
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lo prevenido ob ol art. 118 del reglamento de 24 de Majo de 1878 antes citado. . , rTambién deberá someter el concesionario a la aprobación superior, en la torma Antes indicada, les cuadros de marcha de trenes, así corno las tarifas de aplicación por trayectos» basadas en los kilómetros aprobados para esta línea,A r t  18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo los derechos particulares. Se otorga, con arreglo á este pliego de condiciones, a la ley de Ferrocarriles de 28 de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución, lecha 24 de Mayo de 1878, anteriorm ente citados, y  a todas las demas disposiciones de carácter general dictadas» ó que en lo sucesivo se dicten, referentes á tranvías.Art, 19. El concesionario queda obligado á tener asegurada la circulación de este tranvía, una vez abierto al servicio público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificadas, .Si se faltase á esta condición, y se interrum piese la explotación total ó parcialmente por causas imputables al concesionario, el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio v Obras públicas adoptará las medidas conducentes a restablecerla y continuarla i  costa de dicho concesión ano, hasta  que éste'acreditu en forma legal» y dentro del plazo de sets misest que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente do aquélla»" y de no sor asi» caducará la cono o -
S*Ajt. 20. También caducará, la concesión, además del caso 'previsto en el articulo in terio r, en los siguientes.i c Si no se comienzan ó term inan las obras en los platos marcados en el art. 10 de este pliego de condiciones* salvo los casos de fuer1»  mayor debidamente justificados.2,° Si el concesionario fuese declara do en quiebra, ó el siendo una, Compañía la concesionaria, fuese ésta declarada en quiebra ó disuelta por resolución adm inistrativa ó judh
"1 fin todos estos casos se procederá con arreglo á lo determinado en el cap. 5.° d é la  precitada ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre do J871, y en los correspondientes de su re

glamento. ,,Art. 21. En los cuatro a i  os que precedan al término de la  concesión,, el Gobierno' se reserva el derecho de retener los
Íiroductos líquidos de Ja explotación de Ja Jínea, y; em plearos en la conservación do la misma si el concesionario no 
cump 1 tere con e si t i  obligación.Art, 22, Al expirar el término de la con cesión, el concesionario entregará en buen estado de servicio» con todas mu  dependencias, material fijo y móvil y accesorios, que pasará 
á ser todo propiedad del Estado.Art. 23. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto en su construcción como en su explotación» se hará por los Ingenieros y funcionarios del Estado que al efecto designe la Dirección general de Obras públicas.Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta del concesionario, que los abonar i  en la forma prevenida en las disposiciones vigentes en la m ateria ó en las que en lo 
sucesivo se dicten.Art. 24. El concesionario nombrará mu ^representante y  designará su residencia oficial» para que reciba las órdenes-é instrucciones y  comunicaciones que. le dirijan  el Gobierno y las Autoridades ó' sus Delegados, y los Ingenieros^ y demás funcionarios encargados de la inspección del tranvía.Si se faltase á esta condición ó el representante se hallare ausente del punto de su residencia oficial» será válida toda notificación' que se le haga con tal que se deposite en la Alcaldía del térm ino m unicipal á que corresponda dicha residencia, y sí ésta no se hubiere fijado» al correspondiente á la línea en-general.Madrid 7 de Junio de 1900.=Aprobado por S. M .= R a f a e l  0ASSKT,=Hay un sello en tinta con el escudo de armas de E spa la  que dice: Ministerio do Agricultura* Industria f Comer- do' y Obrete públicas. =  Acepto. =  Barcelona 18 de Junio  de 1900.=Compañañía de ferrocarriles y tranvías de • Espa- 
fia.:=EI Director» Fernando Gillis.
'TParifA m áx im a  de p e a je  y t r a n s p o r te  ■ p a r a .. el t r a n v ía  de B a d a lo ñ a  á  M a sn o u .

Precios Prec o

del peaje. del 
ir nsport TOTAL

VIAJEROS _ —
Precios por unidad y kilómetro* Pesetas- Pesetas. Pesetas,

.Prim era-clase...................... .... * . . . . 0*040 0*030 0 070 ;
Segunda i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  •

ENCARGOS
Por kilómetro recorrido.

0*030 0*020 0*050

De 1 á 50 kilogramos» por fracción
de 10 kilogramos..................... ..Pasando de 50 kilogramos, por frac 0*02 0*01 0*03
ción de 10 kilogramos. . . . . . . . . . 0*02 0*005 0*025Mínimum de la percepción...........

COMESTIBLES
Por tonelada y kilómetro.

0*25 0*25

Géneros frescos, pescados, huevosy o tro s ..................... .. ............................Mínimum de la  percepción...........
GANADOS

0*35 0*15 0*50> 0*50 , 0*50

.* Por cabeza y kilómetro.
Corderos, ovejas y cabras ................. 0*03 0*02 0*05P e r r o s . . . . . ....................... ....................

MERCANCÍAS
Por tonelada y kilómetro.

Primera clase. — Espíritus, licores, productos químicos, cristalería, sedas, fundición moldeada, vi

0*03 0*02, om

nos, etc...............................................Segunda clase. — Hilos, algodones, lanas, cáñamo, artículos manufacturados, pieles, sal, granos, harinas, patatas, cal, yeso, már

0‘20. 0*10., 0*30

moles, maderas, etc........................Tercera clase.-—Leña, arenas, gravas, piedras para mampostería y  para la conservación de la carre

0*16 0*08 0*24

tera, carbón de koc, e tc , . ............. 0*12 0*06 0*18
Mínimum de la percepción............... » 0*50 0*50

Disposiciones giñítélis que se han ie observar en la percepción 
de eita tarifa .

1.a La percepción será por kilómetro recorrido» sin tener en consideración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro empezado se pegará como si se hubiese recorri
do entero, , .2.a La tonelada es de LOGO kilogramos» y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos»3.a La Compañía concesionaria podra en cualquier época reducir temporalmente los precios máximos de esta tarifa  y volverlos á restablecer cuando lo tenga por conveniente, pero anunciándolo al público en uno y otro caso con quince días 
de anticipación por lo menos,4.a Las mercaderías» animales y otros objetos no señala
d o s  en la presente tarifa se considerarán, para el cobro de 
derechos, como de la clase con que tengan más analogía.5.a No se adm itirán encargos de n inguna clase para ser transporte dos \i otro punto de la línea que aquellos en que la Compañía tenga situados empleados para que los reciban» á  míenos que en el mismo tren en que los encargos sean conducidos vaya tam bién persona que se encargue de recibirlos en 
el punto donde deban ser descargados.I*i carga y descarga de las mercancías no se verificará mhñ que en las estaciones extremas de la línea, ó bien en los puntos donde la Compañía posea apartaderos para los va
gones,7.a En el caso de que la Compañía concediese alguna rebaja en la presente tarifa  á uno ó* á varios de los rem itentes, se entenderá hecha para todos en general.8 .a No está obligadla la Compañía al transporte por el 
'tranvía.Primero. De los objetos cuyas dimensiones no permitanm t  colocados dtmf ro de los vagones, ó cuyo peso exceda de 150 kilogramos, bajo el volumen de u n  metro cúbico» sin-, 
convenio' especial.Segundo. De las masas indivisibles que por su  peso necesiten ser cargadas por medio de aparatos de que la Compañía 
no disponga.Tercero. De matirias que produzcan emanaciones insalu
bres.*Cuarto. De materias inflamables ó de fácil combustión, cuyos envases no estén perfectamente acondicionados» para 
evitar un  incendio.Quinto. De metálico, alhajas u otros objetos de valor» sin 
convenio especial.Sexto, La Compañía, además» tendrá derecho á desechar los bultos que considere mal acondicionados ó de fácil avería, a© viniendo en ningún caso obligada á transportarlos; pero podrá, si lo estim a conveniente» hacer dicho transporte, cuando los rem itentes firmen un boletín de garantía suficiente para librarla de toda responsabilidad en caso de avería, Así como podrá también desechar toda clase de mercancías y ganados, para los cuales no tenga el material á propósito para su transporte.9 .a La índole de esta explotación no permitiendo tener el material largo tiempo estacionado, la descarga de las mercancías deberá verificarse por los interesados inmediatamente después de la llegada á su destino, no pudiendo en ningún caso exceder á más de una hora el tiempo que podrá emplearse para la carga y deseárga (le los vagones. Caso que por-los interesados no pudiese verificarse la descarga, ésta se verificará por cuenta de los mismos, por ios empleados de la Compañía,Aprobado con prescripciones por Real orden de 12 de Enero de 1900. =H ay un sello con el escudo de armas de España, que dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Ignorándose el paradero de Doña Ruperta Morillo, contratista que fué en 1879 de las obras del puente de Iznájar, sobre el río Genil, en Córdoba, en virtud de lo que preceptúa el art. 161 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas, por el presente se cita, llama y emplaza, á fin de que en el término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid* comparezca ante este Centro directivo para notificarla una provfe dencia recaída en el expediente de reintegro al Tesoro de 33.191*63 pesetas que percibió demás por dichas obras; advirtiéndola que de no presentarse en el plazo referido, se la declarará en rebeldía, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 17 de Julio de -1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Teruel.

Obras pú blicas.
En virtud de, orden de la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto próximo, á las doce de la  mañana, para la adjudicación efi pública subasta de los acopios de material de los proyectos redactados en 1898 99 para la conservación de la carretera de Alhájate del Arzobispo á Valdezafán, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata impprta 3.999 pesetas 24 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1852, en este Gobierno civil y ante mi autoridad* hallándose de manifiesto en lá oficina de Obras públicas de 1* provincia, para conocimiento del público los presupuestos detallados y pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos* cerrados* en papel sellado de la clase, 11.a, arreglándose exactamente al modelo que á continuación se publica,; y da cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte on la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescri tos en la citada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los licita- dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
Teruel 27 de Julio de 19Ó0.=E1 Gobernador, Manuel Zapatero y AJbear.

Modelo que ss cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Teruel con fech a  y delos requisitos y condiciones que exigen para la adjudicación

en pública subasta de los acopios de materiales de los proyectos redactados en 1898*99 para la conservación de la carretera de Albalate del Arzobispo á Valdezafán, en la provincia de Teruel» se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio» con estricta sujeción á los expresados requisitos' 
y condiciones» por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran - do el tipo fijado; advirtiendo ques erá desecha toda proposición en que no se exprese claram ente la cantidad en pésala y céntimos» escrita en letra.
(Fecha y firma.) —S

En v irtud  de orden de la Dirección general de Obras públicas» este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto próximo» á las doce da la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de material de los proyectos redactados en 1898 99 para la conservación de la carretera de Belchita á Aliaga, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata importa 5.495 pesetas 48 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este‘Gobierno civil y ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públicas de la provincia, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se  celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los lieita- dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.Teruel 27 de Julio de 1900.—El Gobernador, Manuel Zapatero y Albear.
Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Teruel, con fecha — , y de los requisitos y condiciones que exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales de los proyectos redactados en 1898 99 para la conservación de la carretera de Belchite á Aliaga, en la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pésenlas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) — S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú* blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta délos acopios de material del proyecto redactado en 1898*99 para la conservación de la carretera de Teruel á Sagunto, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata importa 7.998 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marso de 1852, en este Gooierno y ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públicas d éla  provincia, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se^ gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.Teruel 2Tde Julio de 1900. =E1 Gobernador, Manuel Zapatero y Albear.
Modelo* que se cita¿

D. N. N., vecino de ....., enterado d e l anuncio publicado
Í>or el Gobierno de la provincia de Teruel; con fecha ..... ,y f ie  os requisitos y condiciones que exigen] para la¡adjudicaoíám en pública subasta de los acopios :4e materiales^ de las* pro-; yectos redactados ead898*99 pfur&.: la : conservación; de la  sem  rretera de Teruel á Sagunto# en da provincia de Terneip se  compromete á tomar á su cargo el expresado servicio con estricta sujeción , á los expresados;requisitos y condiciüíie& por la cantidad de *....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran*" do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo-' sición en que; no se exprese claramente la^cantidad én pesetájs y^eéntimos, escrituren letra.)
(Fecha, y firma.) —S *

En virtud de orden de la Dirección general de Obrac públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de -Agosto próximo» á las doce de la mañana,:, para la adjudicación1 en pública subasta de los acopios de material de los proy§c|d^ redactados en 1898 99* para la  conservación de la carrétera de, Cande al Pobo, en la provincia de Teruel,; cuy o presupuear to de contrita importa é.524^peseta» 60 céntimosLa ̂ subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja instrucción de 18 de Marzo-de 1832/ en este Gobierno eíyiPy ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en lá ofiéifia dffl Obras públicas de la provincia, para conocimiento del públjv co, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones., económicas y facultativas que han de regir en la subasta.*Las proposiciones se presentarán en' pliegos cerrados,* en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo que á continuación se publica,.y la  cantidad que há; de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por lo
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fílenos, y quedando las restantes á voluntad de los licitado* 
res, siemprn. que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 27 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Manuel Za
patero y Albear.

Modelo que se tita.
D. N. N., vecino de ..... , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha y de
los requisitos y condiciones que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales de los pro 
yectos redactados en 1898-99 para la conservación de la ca 
rretera-de Gande al Pobo, en la provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

f Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

J u n ta  a d m in is tra t iv a  d e l A r s e n a l  
d e  la  C ar r a ca .

S e c r e ta r ia .*

En vista de acuerdo núm. 126 de 18 del actual de la 
Exema. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones y relación que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública licitación el suministro de 20 metros cúbicos de pino 
blanco en tablones, necesarios en este Arsenal, con destino á 
obras del acorazado Princesa de Asturias, bajo el precio tipo de 
2.800 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y  la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficiales 
de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y  hora de su celebración.

Los ücít&dores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si 
guíente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con™ 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad Je 
fianza, la cantidad de 140 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 23 de Julio de 1900. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... calle de ..... (1), núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de ...... calle ......
número para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm   de tal fecha ....., ó en el Bo
letín oficial de la provincia de ... ., núm   de tal fe
cha ....., para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual
Clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del 
Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
rélátíióü unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por ciento). (Todo en letra )

(Fecha y firma del proponente.) —S

J u n ta a d m in is tra tiv a  d e l  A r s e n a l 
d e l F e r r o l .

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subástala 
contrata para el suministro de 1.800 toneladas de carbón 
grueso español, necesarias en este Arsenal, bajo el tipo de 
90.000 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
encontrará de maúifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicho Ministerio el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en las Administraciones subalternas de las capitales 
de los Departamentos, la cantidad de 3.000 pesetas en metáli
co ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo estable
cido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitadqr á quien definitivamente se adjudique el ser
vició deberá imponer, cómo fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 7.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., domiciliado en    con cédula

personal núm. ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
vecino de ...... para lo qué se halla competentemente autori
zado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. ...... de tal fecha (ó en el Boletín
qficial de la provincia de ....;, de fecha ...,.), y pliego de con
diciones para contratar el suministro de 1.800 toneladas de 
carbón grueso español, con destino al Arsenal del Ferrol, se

(1) Debe indicarse por los licitadoreg el á¿3pQÍlio en el 
punto es que presentes sus proposiciones.

compromete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta, ó con la b*ja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 26 de Julio de 1900. =  El Secretario, 

Ramón de Viema. —S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional d e  Villanueva 
de la Serena.

D. José Marín y Juan, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago González 
y González, hijo de Matías y de Francisca, de sesenta y dos 
años, casado con Josefa Gutiérrez Hidalgo, vecino que ha 
sido de esta población, de la que se ausentó hace doce años, 
para que comparezca ante mi Autoridad ó la del punto don
de se halle, y si fuere en el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol, á fines relativos al servicio militar de su hijo Cons
tantino.

Villanueva de la Serena 23 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde, 
José Marín.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 

que instruyo por hurto de, una muía y una jaca de la propie 
dad de D. Cándido Ruiz Ortiz, vecino de la villa de Bornos, ve
rificado en uno de los días primeros del mes de Agosto de 1898, 
se manda citar á Manuel Acosta Carrasco, vecino de Sevilla, 
su calle Conde de Xiquena, núm. 3; D. Francisco Cuesta Gon
zález, vecino de la misma capital, en la plazuela de la Paja, y 
á los corredores de caballerías José Manuel Navas y Antonio 
Cortés, de la misma vecindad, su calle Recaredo y Calzada 
respectivamente, para que en el término de diez días, siguien
tes á la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro 
vincia de Sevilla y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle Cuesta de Belén, núm. 5, al objeto 
de recibirles declaración en dicha causa; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Arcos de )a Frontera á 14 de Julio de 1900. -  En
rique Rodríguez Lacín. =Por su mandado, por mi compañero 
Almendra, Manuel Moreno. J—5993

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bar- 

millo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Isidro Vaquero 

y Miguel Beneíto Herrero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que el día 19 del próximo mes de Septiembre, 
y hora de las nueve de su mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Zamora para asistir como testigos al 
juicio oral que habrá de celebrarse en dicho día con motivo 
de la causa seguida contra Angel y Manuel Tejedor por el 
delito de lesiones; apercibidos que de no realizarlo sin justa 
causa que se lo impida, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Bermillo á 27 de Julio de 1900.=Albeito H. Ga- 
lán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. J—6228

BILBAO
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de Bil

bao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 

Tomasone Tañe, de treinta y dos años de edad, hijo de Luis 
y María, de estado soltero, natural de Turín (Italia), de pro
fesión botellero, vecino de Lejona, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez dfas, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de practicar una di
ligencia en la causa que por atentado se instruye contra el 
mismo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes delajpolicía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1900.=Enrique Zaldívar 
y Ruiz.=Antonio Sancho. J—5306

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Claudio Sánchez, 
de unos veintidós años de edad, de estado soltero, de profe
sión marinero, vecino de Erandio, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle declara
ción en causa que instruyo sobre homicidio de Juan Ramón 
Zaragoza contra el mismo Claudio; bajo apercibimiento, én 
otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 19G0.=Enrique Zaldí- 
yar,=Ante mí, Antonio Sancho. J—5341

CÁCERES
D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores del hur

to de un baúl que contenía los efectos que se dirán, sustraído 
de la estación férrea de esta ciudad en los últimos días del 
mes de Septiembre del año último, para que en el término da 
diez días, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en el sumario que por tal hecho so 
instruye; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
de dichos baúl y efectos, poniendo á mi disposición los que 
fueren hallados y los individuos que los tuvieren.

Dado en Cáceres á 10 de Julio de 1900.=Alberto Vela y 
López.=De su orden, el Secretario, Julián Rodríguez.

Señas del baúl y efectos cuya busca se interesa.
Un baúl de tamaño regular, á medio uso, con unas tiras 

de lata ó chapas negras, forrado con papel impermeable co
lor naranja oscuro, teniendo clavada una puntilla larga en 
una de las esquinas para que no se abriera por estar la ce
rradura en mal estado.

Un par de botas blancas de verano.
Un par de zapatillas de terciopelo grano, bordadas.
Un sombrero de paja rizada, de verano.
Una americana de piqué blanco y un pantalón de lo 

mismo.
Dos pantalones, uno color limón claro y otro listado»
Otro pantalón de alpaca color tabaco.
Otro pantalón á cuadros, de invierno.
Dos camisas de raso de algodón.
Una camisa listada y otra blanca.
Una caja de lata con una docena de huevos.
O: ra caja de cartón con una docena de pasteles.
Un queso de cabra.]
Un barquino para agua.
Una caja de cartón con cinco pares de calcetines de es

cocia.
Dos corbatas.
Once pañuelos sin cortar, de bolsillo.
Una tarjeta de retrato en grupo, de sastrería.
Otras dos tarjetas pequeñas de retrato solo.
Un par de calzoncillos blancos.
Una blusa de campo. J—5342

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Pérez Fernández, hijo de Fernando y de Irene, de 
treinta y siete años de edad, de estado soltero, natural de 
Novales, partido de San Vicente de la Barquera, p ovincm 
de Santander, vecino que fué de esta ciudad, calle Plana, nú
mero 8, de ocupación del comercio, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de contrabando; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se declarará rebelde.

ÁI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Mayo de 1900. =Ra- 
fael Bethencourt.=Antonio F. y Arenas. J—5344

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Rafael Martínez, vecino que fué de la calle de 
Arloli, núm. 9, y cuyas demás circunstancias se ignoran* 
así como su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad & 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de contrabando; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Mayo de 1900.=R&~ 
fael Bethencourt.=Antonio F. y Arenas. J—5345

En virtud de providencia del Sr Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo 
el núm. 354 de 1893, se ha mandado citar á los padres de los 
procesados José Sánchez Sampalo y Ramón García Romero, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligen
cias acordadas en la mencionada causa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 10 de Junio de 1900.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J—5346

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo 
el núm. 60 de 1893, se ha mandado citar á los padres de log 
procesados José Fernández Escalena, Gabriel Rodríguez Pozo 
y Francisco Aguilar Sánchez, cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en dicho Juzga
do para la práctica de diligencias acordadas en la menciona
da causa; apercibido que de no verificarlo íe parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 19 de "Junio de 1900.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J—5347

En virtud de providencia de hoy del Sr, Juez de instruc
ción de estv capital, dictada ante mí en causa por hurto de 
prendas y otros efectos á D. José Rodríguez, se ha mandado
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citar á Juan Sánchez Pe Suela y á cuantas personas puedan depurar acerca del paradero de dichos objetos, á fin  de que  en el término de cinco días, contados d esde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado para la  práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 7 de Julio de 19Q0.=:E1 Escribano, Licenciado Eustaquio de Ele jalde, J—-5348

CASTELLÓN
D. Miguel Hurguete Giner, Juez de instrucción de esta Ciudad de Castellón y su partido.Por la presente requisitoria se llama á Ramón Pascual Torres y Vieent, de unos veintiséis años, casado, albañil, bastante alto, natural y vecino del Puig, partido judicial de Sagunto, donde tiene un hermano llamado Vicente, en cuya compañía vivió hasta últimos de Enero del corriente año, para que dentro del término de quince días se presente ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que contra el mismo estoy Instruyendo sobre hurto de naranjas en término de Villarreal; bajo apercibimiento^ de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autorida des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del nombrado sujeto, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido dispongan su conducción, con las seguridades debidas, en clase de preso á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado.Dada en Castellón i  7 de Julio de 19Ü0.=Miguel Burgue- te. =Por mandado de S. S ,» Estiban, Albi. J—5307

CASTROPOL
El ¡Sr. D. Bonifacio A lm ez  Arrarás, Juez de primera instancia de este partido do Castropol, en providencia de hoy, dictada en m um  criminal que se instruye por robo en el establecimiento di D. Jo sé 'Méndez Casariego, del Espín de Coant acordó' la citación de tres hombres y una mujer que en la noche del día 9 de Junio último durmieron en una cuadra pegante á la casa en que vive D. Raimundo Méndez, de aquella vecindad para que dentro de diez días comparezcan ante este Jn ado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

T  para su  inserción en 1% G a c et a  d e  Ma d r id , expido la  
p resen te céd u la .Castropol 10 de Julio de 1900.=E1 actuarlo, Antonio Muirlas. J—5349

COÍN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Juez interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de diez días, contados desde su publicación en la G a 

cet a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia* á Andrés León Bonilla, alias Vereda, natural y vecino de esta villa, hijo de Fernando y Catalina, soltero, de oficio del campo y de edad de unos treinta y siete años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se^presente en la sala audiencia de este Juzgado dentro del indicado término, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Cristóbal Ruiz Zamaquero; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen las diligencias necesarias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan detenido á la cárcel de esta villa y á mi disposición.Dada en Coín á 5 de Julio de 1900.=Fernando Maldona- do.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—5309
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de la  Nación y agentes de la policía judicial para que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la busca de un traje de caballero, negro, de jerga inglesa, y una capa con vueltas oscuras, que fueron hurtados el 11 de Mayo último á Don José Joaquín Reyes de su domicilio, Gutiérrez de los Ríos, número 34, y caso de ser habido lo ponga á mi disposición, en unión de los autores de la sustracción y personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dada en Córdoba á 6 de Julio de 1900.=Francisco Fernández Vior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J—5351

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Arroyo, de oficio panadero, vecino de Cañete de las Torres, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo por hurto de metálico y efectos á Rafael Vítale Roni.Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á tolas las Autoridades, tanto civiles como militares, administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 7 de Julio de 1900.=Francisco Fernández Vior.=El actuario, Teodomiro Fernández. J—5352
CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pe- gerto Ledo, vecino de la parroquia de San Salvador de Bri- gos, correspondiente al Ayuntamiento de esta villa, ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, contados desde la publicación de este llamamiento comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y prestar declaración indagatoria en

el sumario que se instruye sobre lesiones á su conveciiít Ventura Figueroc; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y encargo á los agentes de orden público y  demás de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de - ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido, haciendo al efecto constar que sus señas personales son las siguientes: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz gruesa, barba poblada, color trigueño, y viste traje oscuro á estilo de labrador.Dada en Chantada á 1.° de Julio de 1900.=Amadeo Domínguez. =E1 actuario, Manuel Fernández Páramo.J—5310
CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción del partido.Por el presente edicto se cita y llama á la representación que en España tenga la Sociedad de seguros contra incendios L. Aigle, domiciliada en París, para que en el término de diez días, desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de cumplir 3o dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, lo que así está acordado en causa que se instruye por incendio ocurrido en la estación férrea de Aranjuez el día 1.° de Abril anterior de un fardo de alpargatas y desperfectos en otro, consignados á nombre de la Viuda é Hijos de Sebastián Nieto y Luis Lloret.Dado en Chinchón á 7 de Julio de 1900.=José G ayo.=El Escribano, Fernando Ibáñez. J—5355

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción del partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez González, vecino de Aranjuez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la in serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ce t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser reconocido por los Médicos; lo que así tengo acordado en causa que instruyo por lesiones que padece referido sujeto.Dado en Chinchón á 9 de Julio de 1900.—José G ayo.=E l Escribano, Fernando Ibáñez. J—5311

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Rivera González, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y Carmen, natural de Sevilla, de oficio taponero,holtero, y sin instrucción ni antecedentes, para que en el término de diez días-, contados desde la inserción déla presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia en la pieza de prisión procedente de la causa contra el mismo instruida por estafa.Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades se proceda á su busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Chinchón á 9 de Julio de 1900.=José G ayo.=E l Escribano, Fernando Ibáñez. J—5312
DOLORES

D. Bruno Famia y Taléns, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Ortiz Arago, de unos treinta y seis años de edad, de estatura baja, grueso de cuerpo, color sano y barba poblada, y vecino de San Bartolomé, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto de una burra; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo msreado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Dolores á 9 de Julio de 1900.=Bruno Famia. =  Por su mandado, por D. Rafael Gil, Jeremías Pastor.J -5354
DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de esta villa de Durango y su partido.Por el presente se cita á cuantos puedan identificar ó dar alguna noticia de un hombre desconocido, que según cédula personal que poseía se supone llamarse Francisco Blanco Salvador, natural de Carrión de los Condes, provincia de Patencia, de cincuenta y nueve años de edad, soltero, transeúnte, el cual falleció el día 29 de Junio último en la barriada deEguiondo, jurisdicción de Dima, á consecuencia de lesiones causadas al caerse de un balcón, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan al objeto de prestar declamación y ofrecer el procedimiento; pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo por muerte de dicho sujeto desconocido.Dado en Durango á 11 de Julio de 1900.=Eladio de Urdangarín. =  Ante mí, José de Areitio. J—5356
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano déla Peña, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Cristóbal Manzano Corral, natural de Armilla, vecino de esta ciudad, que -habitaba en la calle baja de San Ildefonso, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, sin que consten otras circunstancias, y cuyo actual paradero se ig nora, á fin de que dentro del término de veinte días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito Haza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se te sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades,, así civiles como militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho

procesado* poniéndolo en el arresto municipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 16 de Junio de 1900.—José Escolan©. Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.J—5361
ILLESCAS

Do Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto hago saber que en sumario que instruyo por sustracción de mieses de cebada de la pertenencia de Donato Sánchez Laguna, cuyo hecho tuvo lugar en jurisdicción de Seseña sobre el día 4 de los corrientes, he acordado llamar por edictos á los autores de dicha sustracción y á cuantas personas puedan dar razón de la misma, para que dentro del término de días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración por lo conducente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dichos autores, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.Dado en Ulescas á 27 de Julio de 19G0.=Vicente Ruiz V a- larino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.J—6234

. LAGUARDIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en causa sobre desaparición de libros y documentos del Ayuntamiento de Oyón) acordó citar á D. Angel Ruiz Carrillo, Secretario y vecino que fué de dicho Oyón, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que dentro del término de ocho días, á contar de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar la correspondiente declaración en la citada causa; bajo apercibimiento que de no verificarte le parará el perjuicio que hubiere lugar.Laguardía 3 de Julio de 1900.=E1 Escribano, E Francisco Gardeta. J—5453
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esto partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  Juan Guillén Hernández, hijo de Juan y Ana, natural y vecino de Algar, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, que se ha ausentado de su domicilio, y se ignora su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado para sufrir la pena que se te ha impuesto por la  Superioridad de dos meses y un día de arresto mayor en causa sobre hurto á Antonio Ramos; apercibiéndote que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido, en lo que se interesa la recta administración de justicia.Dada en La Unión á 2 de Julio de 1900.=Francisco Sánchez. =E1 actuario, Francisco Povo. J—5367
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su  partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Suárez Campos y Antonio Heredia Acosta, vecinos de Córdoba, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm. 13, á responder de los cargos que tes resultan en el sumario instruido contra los mismos y otro por hurto de caballerías; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, zan- to civiles como militares, que tan luego tengan conocimiento del paradero ó domicilio actual de dichos procesados procedan á su captura, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha, dictada en el referido sumario.Dada en Lora del Río á 9 de Julio de 1900.=Diego Díaz Caro.—El Escribano, Ricardo Poves. J—5368

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen las conducentes diligencias en averiguación del actual paradero de las caballerías que al final se reseñan, de la propiedad de Manuel González García y de Manuel Meléndez Avila, las que tes fueron sustraídas en los últimos días del mes de Septiembre de 1893 en la dehesa de Alcotea del Río, y  caso de ser habidas se ocupen y se pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo mandado en la causa que con tal motivo instruyo.Dado en Lora del Río á 11 de Julio de 1900. =  Diego Díaz Caro.=E1 actuario, Licenciado José Maldonado.
Señas.

Un mulo cerrado, pelo castaño oscuro, más de marca, lunares blancos en los costillares, y sin hierro.Otro mulo negro, de diez anos, con más de la marca, colicorto.Otro mulo, de ocho años, pelo castaño oscuro, demarca y sin hierro.Y otro mulo, de seis años, con la marca y de pelo negro.J—-5369
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Tejero López, de treinta y dos años, casado, vecino ’de esta Corte, con domicilio que tuvo en la calle de la  Esperanza, núm. 6, piso entresuelo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirte declaración indagatoria en la causa que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será de-
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clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar. ’

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 11 de Julio de 1900.=Baldomero Gullón.—El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—5370

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
_ Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Osciro 

Villeira, conocido por Antonio, de once años, colillero, hijo • 
de Domingo y Rosa, que vivía en la calle de Santiago el Ver
de, núm, 27, para que en el término de diez días, contados 
desds el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle un auto dictado - en causa por hurto 
que contra el se sigue; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en al caso de ser habido lo pon
gan á disposición de la Excma. Audiencia de esta Corte (Re- 
latoría del Sr. Gamazo), en la prisión celular.

Madrid 11 de Julio de 1900.—José García Romero de Te
jada.—El Escribano, Tirso Marín. J—5372

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por cohe
cho contra León López y Basilia Gamayo, se cita á Manuel 
Bazaga y Badiola, de diez y nueve años, soltero, vendedor de 
periódicos, que ha vivido en la calle de la Torrecilla Leal, nú
mero 19, piso bajo, y cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliar la 
declaración que tiene prestada en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin ¿e obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 8 de Julio de 1900 = V .°  B.°=Rodríguez V aldés.= 
El Escribano, Galo S. Coronas. J—5373

OLVERA
D, Joaquín González y González, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente intereso de todas las Autoridades de la 

Nación, tanto civiles como mliitares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de las caballerías que 
á continuación se reseñan, propias de Félix Jiménez Valle, 
las cuales, en la madrugada del 27 de Junio último desapa
recieron del rancho Baehipela, dehesa del Berrillar, término 
de Algodonales, y caso de ser habidas se pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por 
tal hecho.

Dada en la ciudad de Olvera á 8 de Julio de 1900.= Joa
quín González.=El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pslo alazano, cerrada, alzada menos de la 

marca, con las dos patas y una mano blancas hasta cierta 
parte del casco y caña, ^herrada de una cadera con L. J., y 
una rastra de dos meses, hembra, clase caballar, pelo entre- 
castaño.

Otra yegua, pelo negro tostado, de ocho años, alzada me
nos de la marea, con una mano labrada á fuego con feotones 
en el menudillo y por bajo de éste, y el mismo hierro que la 
anterior.

Un mulo, pelo castaño oscuro, de cinco años, alzada me
diana y el mismo hierro, teniendo una pata algo rozada de 
los tiros del trillo. J—-5377

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Jorge Costa y Costa, de diez años de edad, hijo de Ma
nuel y María, soltero, natural de Tánger, vecino de La Línea, 
sin instrucción ni oficio, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta

Provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia 
e este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración inda

gatoria en el sumario que contra el mismo y otros se instru
ye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 9 de Julio de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5325

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción dé 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Moisés Me
dina, súbdito marroquí, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
se en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales As esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración y  ser re
conocido por el Médico forense, según está acordado en el su
mario que se sigue contra Mesou Benjallón Behalia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le pararán los perjui
cios que haya lugar.

San Roque 12 de Julio de 1900. =¡Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5492

TUDELA
D. Eusebio Elso y Aldaz, Juez de instrucción de Tudela y 

su,partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Tomás Jiménez Gracia, hijo de José y de Teresa, 
de diez y siete anos, soltero, albañil, natural y domiciliado 
en Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente si de la 
publicación del presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de la Rúa, núm. 34, con el fin de reque
rirle para que manifieste si se conforma con la pena que se 
le pide por el Ministerio fiscal en causa contra el mismo so
bre hurto frustrado; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, constituyéndolo en las cárceles 
de este partido, á mi disposición, por haber sido decretada 
su detención.

Dada en Tudela á 9 de Julio de 1900.= Eusebio E lso .=  De 
su orden, Saturnino Díaz. J—5326

Juzgados municipales. 
BICORP

D. José Mercé Martínez, Juez municipal de la villa de 
Bicorp.

Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal, y se ha de proveer con arreglo á lo dispues
to en el reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 
10 de Abril antepróximo, dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, en cuyo plazo los as
pirantes á la misma deberán presentar sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que se detallan en el art. 13 del 
citado reglamento y art. 5.° de dicho Real decreto.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
seen selicitar la nombrada plaza.

Dado en Bicorp á 26 de Julio de 19G0.=José Mercé.
J —6264

ZARAGOZA—PILAR
D. Antonio Astray y Fernández, Abogado, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que hallándose vacante, por fallecimiento del 

que lo desempeñaba, el cargo de Juez municipal suplente de 
este Juzgado, y en cumplimiento á lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, se anuncia la vacante por me
dio del presente para que los funcionarios de la carrera judi
cial y fiscal de Ultramar declarados excedentes puedan so
licitarla en el plazo de diez días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1900.=  Antonio Astray 
Fernández. J—6263

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Electricidad de Chamberi. 

Balance de comprobación del mes de Junio de 1900.
Pesetas.

ACTIVO
Fábricas, redes y  edificios .........   4.680.119*84
Material de repuesto...............................     743.715*33
Caja y Banqueros. ...............        307.782*55
Títulos en depósito necesario ........ ......... ... 425.000
Contadores en servicio .............   546.751*40
Fianzas.  ...............   15.175*40
Efectos en cartera .....................................  272.301*80

6.990.846*32

PASIVO —
Capital .........................................................  4.981.500
Títulos en depósito necesario..............................  425.000
Fondo de reserva...................................................  130.251*68
Obligaciones en circulación................................ 750.108*75
Fondo de previsión...............................................  15.085*79
Efectos á pagar..................................................... , 193.158*52
Deudores y acreedores.........................  216.228*85
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital

amortizado)..............................    18.500
Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899).......... 34.658*03
Idem id. (Para el ejercicio de 1900). ..............  226.354*70

6.990.846*32

Madrid 30 de Junio de 1900. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.= V .°  B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X —1526

Muestra Señora de la Fuensanta.
s o c ie d a d  a n ó n im a  d e  e l e c t r ic id a d .

Balance general de la  misma en 31 de Diciem bre de 1899.

a c t iv o
£ a3.a - - .................   58‘97
halto de agua y terrenos para fábrica.............. 5.000
Casa fábrica á recibir..................................   7.359*83
Mobiliario de la oficina.......................................  138*50
Recibos de dividendos pasivos en depósito . . .  7.500
£lm acén.................................................................  3.77T16

................................................................  18.856‘50Rebaje del rio.................................................................  9qq
Maquinarias « . . . . [  18 244*25
Herramientas y útiles....................................* *. 247*14
Material de fábrica.......................................... ’ [ . 1.332*98
Instalaciones particulares ’ 2.764*37
Acometidas de instalaciones..............................  985
Cauce y presa del r ío .  .............................. 2 407*70
Abonados retrasados...........................................  6*30
Recaudación de Diciembre.............................   529*33
Pérdidas y ganancias...........................................  1.552*56
Saldo..................................... .................................  16.064*58

87.785*17

PASIVO ”
Capital..................................................................... 50.000
Juan Chicano Valdés, de ésta.............................  3.507*28
La Junta directiva  ...................    7.500
Antonio Averly, de Zaragoza..................... , . . 2 . 0 4 4 * 7 5
Malbay Puigcarbó y Compañía, de Loja  12.389*99
Antonio Moreno, de ésta......................................  402*25
Miguel Presencio, de id........................................  816*63
Francisco Sánchez, de id ................................  771
Salvador Moreno, de id ........................................  427 31
José Enríquez, de id .............................................  44*81
Francisco Montilla, de Málaga.......................... 296
Pérdidas y ganancias...........................................  9.584*85

87.785*17

Coín 31 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente, Francisco 
Lucena.

El precedente balance ha sido aprobado en junta general 
de accionistas celebrada en 29 de Junio último.

Coín 10 de Julio de 1900.=E1 Presidente, Francisco Lu
cena. _____________  X—1524

S3!éeta*ica de Cáeeres.
SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance en 3 0  de Junio de 1900.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Acciones en fianza  .....................................  85.000
Idem en depósito voluntario.............  2.000
Varios deudores.....................................................  43.990*64
Materiales en almacenes.....................    20.534*74
Instalaciones á particulares................................ 3.594*90
Fábrica y red de distribución.............................  498.840*97
Caja, en efectivo....................................................# 15.400*47

069.361*72
PASIVO —

C apital................     500.000
Acciones propiedad de los señores Consejeros. 85.000
Varios accionistas  .................................. 2.000
Varios acreedores................................................... 21.745*60
Fondo áe reserva. „ ...............................................  5.750*55
Pérdidas y ganancia..........................................    54.865*57

669.361*72

Madrid 23 de Julio de 1900. =E1 Director Gerente, Luis 
María de Ramón y Gamboa.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
las atribuciones que le confieren sus estatutos, ha acordado 
repartir un dividendo de 50 pesetas por acción, á cuenta de 
las utilidades realizadas durante el primer semestre del año 
actual.

Este dividendo empezará á pagarse desde el día 1.° de 
Agosto próximo, en las oficinas de dicha Sociedad en Cáce- 
res, ó en las de su representante en Madrid, calle del Rollo» 
número 2, principal, en donde indistintamente podrán los se
ñores accionistas presentar sus acciones con el recibo corres
pondiente.

Madrid 23 de Julio de 1900.=E1 Secretario del Consejo de
administración, José de Ramón. X —1527

O b s e r v a t o r i o  d . e  M a d r i d , !

Observaciones meteorológicas d e l día 31 de Julio d e  1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad DIREOOIÓH
BSTADO

del
eleleiy en

milímetros. Seco. Humedecido. relativa. y clase del viente.

12 de la noche. •••••........ 707.83 22.6 16.4 10.7 52
58
52

N E ........... Brisa..........
Idem..........
Id. ligera..
Calma........
B. ligera. . .
Idem..........
Calma.. . . .

Despejado.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. 708.51 20.2 15.2 10.4 RE .......
9 de la mañana... . . . . . . . 708.48 27.5 20.4 14.2 E ...............

12‘ del día........... 707.98 33.4 21.7 13 2 35
26
26

S .................
6 á® la tarde. 7CS.4r 36.4 21.9 12.0 N O .......
3 de la tarde... . . . . . . . . . 705.81 33.3 19.7 10.1 so.......
9 déla noche.......... .o . . . 707.31 26.2 16.8 9.3 37 O............

temperatura máxima del aire, á la sombra.................  37.3
Idem mínima .......................... .......................... 18.8Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.5
temperatura máxima al sol, é dos metros de la tierra 42.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  67.3

Diferencia...................... . . . . . . .................. , .  2.&..1
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é laborable............... . . . . . . . ................  45 8
Idem Mínima ídem........................   is.2

Diferen@ia«.»£••»»  ........ 27 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...........................      345

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 2.7
Altura ídem con respecto á lamedla anual á las nue

ve horas ée la noche  ..................« . . .  4* 0.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. >
Sol completamente despejado..................................... • l l h 40*
Sol eatrevelado por nubes 6 vapores. .........  1 10

Total de insolación durante el día «**»«••*•% 12 50
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D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ia  3 1  d e  Ju lio  d e  1 9 0 0 , se g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l  O b se rv a to r io  d e M a d r id , d e  la s  
observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de E spaña  á las nueve de la m aña na y  en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIBMTO TERMÓMETRO KM LAB *4 HQRAé

LOCALIDADES
.nivel 

4al mar

Dif«ren
da

4 igual 
horâ  

del día, 
anterior.

Diieoélén Fueisa^

ESTAIX

4al
«1*1 «o,.

Hnmed*"
«liCK

Diforaa» 
«i* d* 

tempera *\ 
tur* ¡ 

á Igual 
hora del», 
yiMpvrtk*

ratnra

máxima.,

Temp**' 

ratera 
im imita*,.

Lluvia m

adlime-'

tro».

' S8TABO 
del 

m af.

París * •*«« *»:>*» .<* .y í.
Qermont J

765..8 
165,5

-t- 4.3 
Hr 2.3

SO'......... I .  ligera 
Idem» »*

¡Nuboso. 18.6
17.9

15,4 
1.5,8 ;

■4* 0.2 i 
— 2.8 : 23A 13.9 ¡

»
» &«dem, * * ,* *».* *

Valentía ...

Saint M,ahílen. . . . . .  
M a d‘A ix ...

182,2

786,7 
168,0

tfi 
¡e 

w 
«í s 

fo
O 

CO í í W 
T-l O

1 
+

+
+

+
I 

+

SO»,.,..

ONO.... 
NE. . . . .

a

Calma..., 
Idem , , .

,* ..

Nuboso. • . •., 
Idem > • •, • *»

» ¡

19.5
í  \ .1

»

18-0

»

+  ó.r.

*

*
m

»

»
»

»

Agitada,

Tranquila.
ídem.

Biarritz.... . . . . . - '"MA E . . . . . Idem .», Idem ,., , ,  *. * i 19-0 — 0.9 9 ídem.
San Sebastián. *. • * »• 788,2: NO Idem. .... 

Idem, . .

Idam ...,

.21,5 | 18.1 — 0.6 25,0 17.0 :í ídem.
Bilbao• ___________ 768.3 NO Gobioiu» * * * * 

Nebuloso—

2.1,0 18.2

17,0

0.0 24.0 16.0
O viedo ........... . . . .
Vares,,... ...................
C onfia. ................... 768.7 N . . . . 19.0 -  0.8 2I.0 16,0 » Tranquila.

?onfevedra...«*.«.. 
p g o ............ ..
Oporto. , - 
lliboa,. ,

183.6 ,
162.6 .»

NB. . . .  
NNB;... .

BJIgera,. 
Brisa,..,.

Despejado.,, 
Idem, . .  * • . ...;

27.0
25,3

20.8 
16.6 ;

»
»

3 LO
29. U

17.0
20.0

9
»

9s
Tranquila

ídem.

Idem.
Idem.

»

A ngra.,., « . . .o . . . . .  
Finta D elgada.„ • . .  
Lagaña.
Tuchal* ««..

169,8 1 

785.6

+  1.* 

0.0

-  1.5

N N E .... 

NB

Idem ,,..

Idem. • J 
Calma...

Viento.

Nuboso,

Cubierto.,... 
Despejado, ..

Nuboso

21.3

n  ,2 
29.u

24,,3

19.5 -

2 ) 2
24.0

*

+  0.3

+  0.1 
*

+  1.9 ¡

24.0

25.0 : 
■ 31 0

»

20.0 

' 19,0

»

a
Lagos. >, i. •..«, •« • „■
Afámente
San F e r n a n d o ' . .
Tarifa

782.1 ! 

782.0'

S I . . . . .  

SSE. . . .

20,0

m

*

»

Sevilla................ . 164.6 +  0„4
— 0.5
-  0.9 

»

SO Brisa.....
Calma.. 
ídem.... ■ 
Ídem... .

Despejado... 
Ideas.. . . . . .  -
Idem ,,
Idem.........*.

29,0 
3.0,6 
27*5 
25,2

19.8
19.8

21.8 ,

+  0.2 
-i- 2,2
+  ■0.5 

»

41.0 20,0 a w>
Córdoba.
Jaén .o  * # * »**„.* •..! 
Granada*.
Murcia,..«

762 2
161.4 i
763.5

ENE .... 
N E ..,„ . 
K ... . . . . .

38.0
35.0
32.0

20.Ú
23.0
12.0

9
»
a

&
»

Badajoz . ,*. 784.6 » NO . . Idem . . .  

B. ligera.

Mam 32,0 

27.5 ;

27-0

20.4

¡8 18.0 14.0 » »
Ciudad R ea l..,.,. . .  . 
Albacete, . 
Gáceres.. , ,* • • • . . .  
Madrid__ .. 762.5 +  1.0 E . . Idem , , , , , -  0.3 36.7 18.8 > a
Gmada ¡ajara . . .  *.......
■1 Escorial.

AVll* •»«,,•... • 766.0 +  0.5

+  0.4 
+  1.4 
+  1.4

SSE7 . . .  

NB

Calma... Idem 21.0 11.0 0.0 23.0 19.0 » 9
Segó v ía . . . . . . . . . . . .
Salamanca. 
Valladolld. . . . . . . .  „„ 765.a

164.5
Idem .. 
Idem. *, 
B. ligera.

Caima.»,1

22.0 
21 6

16 2 
16.0
15.0

18.0

-  0.8 
— 0.8 
-  1.2

»

8L0 15.0 * a
Soria, , , h NI 1 /iom . . . 27.0 13 0 %
Burgos,; . 765.7 NE____

N I

Idem *«• 16 .8 25,0 1L0 a *

Orense.. - 765.1 m Idem «• 23.8 30.1 15,0 • V
Santiago., 765.4 -  1.4 N . . . . B. fuerte. Idem, , ,  1 21,9 16.6 +  0.6 26,0 12.0 a 9

Huesca««,«,,«<> * •.««,«,... 
2*r»goza,
T eruel.»*«••••••»». '

la.rcelon.a,,
liah éu,. *«, • .i i.. , . . .  m a.,
.Palma
Valencia...... ,
.Alie,ante..

. 764.5
765.4
700.5

+  2,3 
+  4-1
+  2,5

NO1..
W„. . . .  „ 
N I , . . . , .

Id .lig ... 
Brisa. .  „ 
Idem..,.

Casi desp ..., 
Despejado., ■< 
ídem,. „ , , ,  •.

26,4.
25.2
27.0

18.6
¡9,0
21.2

0.0
— l.O
-  0,8

27.2

32.0

21.0

23.0

»
a

Picada. ^
9

Picada.

758.4 N I .... . Id, lig,. .i Idem m 29.0 26.4 t 19 33.2 22.0 Tranquila.
Almería... . . . . . . .
Málaga* *..,»•, „,.,.,...
il el i i í a .
Orái
Argel,, e* 
'Túnez,,
'Sfiks. . . .____ . . . . .
Paiermo .*■ • *»«, #«, •«»,. -
Cagliari,_________ _
Moma.,. 758.5

¡

— 2.5 s . , , , . . . Brisa.— 

Calma.,,»

Casi dflfp*

, Despejado'., J
Idem,

25,8

, 22.8 
21,2

■» +

+  1 -7 »

» 9 a 9
liorna. ................. ,
Miza 758,6

700.5
-  0.2 • SO____|0. . . . . . . 17,4 ■' 14,# * a a Tranquila.

Agitada.*Slcie, .Viento,. * : 3» »
Merpignan.,, »»••••. 705.4 1 * l o . . . . . . . jB risa.... Idem«». .  • , |  22.4 11,1 » ¡ * m

I

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 31 de Julio de 1900, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO Al* COMBADO

FONDOS FÜBLICOJ ".............. 1....... =....... =..“ ....“
Ola 30. W a l t

D euda perpetua a l 4  0/0 í
interior.

g#ri® F, de 50 000 peseta* nominales 72 20 ' 71*75
idMOL 1 , de tñ .oaa id. id ...................  12i-5 71 «0
Idem D*de 12.500 id, i d . . , . , .......... 72*20 71*00-12 0/0
ídem C, de <5.000 id. id................ 72‘60 72*40-35-50 15-20
Idem ü, de 2.500 f d . í d . . . . ............ . 7i*65 72*80-25
ídem A, de 500 id. id  .....................  "2*75 72*60-50
Idem Q y H, de 100 y 200 id. id . . .  72 0/0 71*50
m  diferentes seríes................. 72*50 1 1 2'150-40
A plazo.,.......................................... . 72 90 71*95-90-85-75

fin cór. fir. 
cambio medio 71*85 
72*25-15-1* -72 0/0 
72*05 fin próx. fir. 

Penda perpetua ’a l 4 0/0 cambio medio 72 ‘12*
exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nomínale*. 78 85 »
Idem Bf de 12.000 id. id. • 9
Idem D, de 6.000 id, id  , . .  * » »
Idem C, de 4.000 id. id .................... a *
Idea B, de 2.000 id. id.................... . » »
Idem A, de 1.000 id. id ... . » »
Idem G y H, de 100 y 200 id, id ... .  » *
JBn diferente* series.   ......................  78.85 78*65
Partidas de 50.000 pesetas nominales » »
ídem de 100.000 id. id..........................  » »

la u d a  ai 4 0/0 amortizable.
ferie 2, de 25.000 pesetas nominales, 80*40 80*35
Idem D, de 12.500 id. id......................... » »
Idem C. d® 5.000 id. id« • • • . • • . . . . .  * *
Zásmt B, de 2 .500 id. id.................... 80 35 *
Item  A, de 500 id. Id........................  80*40 80*35
jfe diferentes serie*..  ........... 80‘35 80*40-35

i Día 30. Día 31.

D e u d a  a l  5  Ó/O A m o rtia a b le  
(carpetas provisionales).

Serie F?1 de 50.000 pesetas nominales.; 92*20 92*25
Idero í,, de 25.00 * id. id . » 92 20
Idem D de 12.510 id . id . . .  ___ . . . .  ̂ 1 * ! *
Idem C, de 5.000 id. id    92*20 92*25
Idem. I ,  de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  i 92 20 92 25
Idem A, de 500 id. id . . . .   ...............  92*15 92*30-25
En diferentes series. ........  . . . . . . .  - 92'25 92*25-20
A plazo...   ................................  •  92*10 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 92*50 fin próx. fir.

setas, sobre k  renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho afea, núms. 1.600.000...............  * 102*25

Idem basta 10.000 pesetas nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*20 85*15
Id^m hasta 10.000 pesetas nominales* 85*20 85*15
BHeles hipotecarios de Cuba de 1890. 71 25 71*15-10-15
Idem hasta 10.600pesetas nominales. 71*20 71*15
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*50 91*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91‘55 91* 50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748...............................  » »

Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. * »
fibligacioues del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas . a »
Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200.....................................................  » »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid   >  »

Banco Hipotecarlo de Eipaña.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................  105*60 101*25
Idem id . ni 4 por 100.—3 5 .(0 0 ...... 101*25 . »

Acciones del Banco de E s ta fa .» .. . .  » 504*50
Idem id. fd.—Cantidades pequeins.. » »

Día 30 Bi» 31,

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000................ .. =..................  » 168 0/0

Idem del Banco de Castilla (30,000 
acciones) -comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20,000................  *   n »

ídem del Banco Kispane-colonial, 1
á 80.000..----------------------   » 1 *

Idem, de la Compañía Arrendataria.
de Tabacos.—Acciones al portador. 493 0/0 403 0/0 403*50

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
A plazo...........................................     » i060 fin S-püembre

próximo firme
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1-.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.......................................    159 0/0 159 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 71*875
Idem id. exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.......................   • • • 80*00
Idem id. al 5 por 101.. ........................................... 91 ‘91
Obligaciones de Aduanas. ............................   102*00
Idem de Filipinas   ................................... • • 91*65
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. ..........  85*15
Idem id. de 1890............    71*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   *
Idem id. exterior.............................................      »
Idem amortizable al 4 por 100 .......................   »
Idem id, al 5 por 100   ......................................    »
Obligaciones de A duanas... . .  • . ............................   »
ídem de Filipinas........................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................... »
Idem id. d* 1890.  .................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...........................  *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á k  vista, libra esterlina, 00*30.
París, i H vista, beneficio, 27*80-27*85-27*90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C IO S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.—Se halla de venta 'en el Al

macén de la G aceta de  M a d r id , situado en  la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...............  20
Segunda ídem ...............  12
Tercera ídem .. ......................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
A^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Pedro Advincula y San Nemesio.

Cuarenta horas en la Iglesia del Perpetuo Socorro.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Segunda 
serie.—Función 4.a de abono.—Turno 2 par,— Cavalleria 
rusticana.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La 

marcha de Cádiz.—El tren 22 (estreno).—María de los Angeles. 
El estreno.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Función cómica 
y acrobática por toda la compañía internacional, y la de ar?- 
gentinos con sus costumbres gauchescas y el drama Juan Mo- 
reira, siendo las últimas representaciones.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo de 
sensación; la condesa X, con sus cuatro magníficos leones 
sa lv a je s ;  tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.


